
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-39511982 MARTES, 15 DE DICIEMBRE DE 198 7

Franqueo concertado n .° 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

- 1 . Disposiciones Generale s

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA
E INTERIO R

Orden de 30 de noviembre de 1987 . de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior, por la que se convocan pruebas
selectivas para acceso a la Función Pública Regional, en la
categoría laboral de : Personal Subalterno 5113

Orden de 30 de noviembre de 1987 de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior por la que se integran en el Gru-
po D los Auxiliares de Clíníca en cumplimiento de la Disposi .
ción adicional 1P del Decreto Regional 5411986, de 13 de ju .
nio, de la citada Consejeria, publicada en el BORM de 17 de
iuho. 5113

Orden de 2 de diciembre de 1987 , de la Consejeria de Admi-
nistración Pública e Interior por la que se convocan pruebas
selectivas de acceso a la Función Pública Regional, en la ca-
tegoría laboral de Oficial Segunda de Mantenimiento. 511 4

11. Administración Civil del Estad o

2, Direcciones provinciales de Ministerio s

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Relación de traba-
jadores incluidos en el campo de aplicación del Régimen Es-
pecial de Autónomos, a los que se les ha dirigido formalmen-
te Certificación de Descubierto por sus cuotas a la Seguridad
Social .

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Dirección provincial
de Murcia . Relación'de empresas que han resultado desco-
nocidas o ausentes .

Tesorería Territorial de la Seguridad Social . Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social . Cartagena Notifica-
ción de débitos a la Seguridad Social correspondientes a los
sujetos de domicilio desconocido .
Tesorerfa Territorial de la Seguridad Social . Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social . Cartagena. Notifica-
ción de débitos a la Seguridad Social correspondientes a su-
ietos de domicilio desconocido.

511 5

5116

5118

5118

Número 286



Página 5112 Martes, 15 de diciembre de 1987 Número 286

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Distrito Cieza. Autos número 40187 . 511 9

Primera Instancia número Uno de Orihuela . Autos número 56
de 1987 511 9
Distrito Lorca . Juicio de faltas número 373/86. 5120
Distrito Totana. Autos de juicio de faltas 33/86 . 512 0
Distrito Purchena (Almeria). Autos número 94/87 . 5120
Primera Instancia número Dos de Lorca . Autos número 75185. 512 1

Primera Instancia de Familia número Tres de Murcia Proce -
so número 1 .104186 . 512 1

primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos número
377184 . 512 2

Primera Instancia número Uno de Murcia. Juicio ejecutivo nú-
mero 766/85. 5122

Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos número
644186. 5123
Primera Instancia número Dos de Cartagena . Autos 422185 . 512 4
Distrito Cieza. Autos número 63/86. 512 4
Instrucción Yecla . P . oral número 49187 . 5124
Distrito Cieza. Expediente número 243186. 512 5
Primera Instancia número Tres de Cartagena. Autos número
432187 . 5125
Distrito San Javier . Juicio faltas número 432 de 1987 . 5125

Instrucción número Dos de Lorca. Diligencias previas núme -
ro 556 de 1985 . 5125
Distrito San Javier. Juicio de faltas número 217187 5125

IV . Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

SAN JAVIER . Recaudación de Tributos Notificación a contri -
buyentes de la hacienda de San Javier en paradero descono-

LA UNION . Convocatoria de oposición libre para contratació n
laboral temporal de un puesto de trabaiode Delineante de est e
Ayuntamiento . 13 1

cido o ausentes 5126 BLANCA . Licencia para serrería de maderas . 5132
SAN JAVIER . Recaudación de Tributos Edicto de subasta bie- MURCIA . Devolución de fianza a Recesvinto Frutos Moreno . 5132
nes inmuebles. 5126 MURCIA. Licencia para restaurante . 5132
PLIEGO . Aprobación inicial de Modificación de las Tarifas d e
Ordenanzas Fiscales . 5127

MURCIA . Licencia para taller de reparación de carretillas
elevadoras . 5132

MURCIA. Notifícación a personas cuyo domicilio ha resulta- TORRE PACHECO. Notificación y creación de Ordenanzas 513 3
do desconocido. 5127

.

SAN JAVIER. Recaudación de Tributos . Edicto de subasta de
TORRE PACHECO . Expediente de Modificación de Crédito s
número 4 del Presupuesto Municipal del año 1987 513 3

bienes inmuebles 5128 .

MURCIA. Contratación de obras « Acondicionamiento plant a
baja edificio Consiber, para Club de Tercera Edad en El

MOLINA DE SEGURA. Expediente número 1 de suplement o
de crédito en el Presupuesto Ordinario del Consejo Munici -
pal de Bienestar Social . 5133Palmaro . 5129
LORQUI Licencia para carpinteria mecánica . 513 3ABARAN. Proyecto de Modificación del Plan Parcial Bajo

Solana . 5129 MURCIA . Licencia para café-bar. 513 3

MURCIA . Expediente número 6 de Suplemento de Crédito por MURCIA . Devolución de fianza a PRELLANO, S .L. 5134
Transferencia dentro del Presupuesto vigente . 5129 CARAVACA DE LA CRUZ . Anuncio de concurso para adjudi-
MURCIA . Devolución de fianza a Cooperativa Eléctrica cación de la explotación de Terminal de Mercancias . 5134
Murciana . 5129 LOS ALCAZARES . Estudio de Detalle U .A. número 7 . 5134
SAN JAVIER . Recaudación de Tributos . Edicto de subasta d e
bienes inmuebles . 5130

ABARAN. Expediente de Suplemento de Crédito número 2 den-
tro del Presupuesto vigente . 5134

TARIFA S

Suscripciones Ptas. 6% IVA Tota l

Anual 14.437 866 15 .303
Apros . y Juzgados 3 .465 208 3.673

R C,R9 F9r1 Q 1R9

Números sueltos Ptas. 6% IVA Total

Comentres 69 4 73
Atasados año 86 5 9 1
Añnc anrannraa 11F 7 199



Número 286 Martes, 15 de diciembre de 1987 Página 5113

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interio r

10313 ORDEN de 30 de noviemb re de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Inte rior por la que

se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Region al , en la categoría laboral de : Per-
sonal Subalterno .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 1 .° del Decreto n .° 42/1987, de 22 de julio, en re-
lación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19 de mar-
zo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a propues-
ta de las Consejerías de Bienestar Social y Sanidad ,

ACUERDA

Cuarto

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectiva s
se ajustará al modelo normalizado de Instancia aprobado por
Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería, publicada
en el aBoletín Oficial de la Región de Murcia» de 18 de sep-
tiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los derechos de
examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del in-

greso en los otros dos ejemplares que se presentarán en la for-
ma y plazo establecido en el punto 3 .2 . de las Bases de convo-
catoria .

Primero

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre cinco plazas para la categoría laboral de per-
sonal subalterno (Nivel retributivo VI) y 5 plazas para la ca-
tegoria laboral de personal subalterno-celadores (Nivel retri-
butivo VI), a propuesta de las Consejerías de Bienestar Social
y Sanidad .

Segundo

A las presentes pruebas les será de aplicación la Ley
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2 .223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado. Asimismo, serán de apficación las Disposiciones del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Admi-
nistración Regional que expresamente se les refieran .

Tercero

Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expuestas
en los Tablones de Anuncios de la Dirección Regional de la
Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° (de-
trás Hospital General) ; en la Oficina de Información de la Co-
munidad Autónoma, sita en Palacio Regional, Avda . Teniente

Sexto

Los derechos de exaraen serán de 750 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en cógido de cuenta : Entidad

Oficina, n.° cta . 3110-002-000045-8 de la Caja de Ahorros Pro-
vincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concep-
to de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos :

Murcia, 30 de noviembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Púbhca e InteYior, Rafael M .a Egea Martínez .

10306 ORDEN de 30 de noviembre de 1987 de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior por la que
se integran en el Grupo D los Auxiliares de Clínica
en cumplimiento de la Disposición adicional 1 .' del
Decreto Regional 54/1986, de 13 de junio, de la ci-
tada Consejería, publicada en al BORM de 17 de
julio .

Visto el Decreto Regional 54/1986, de 13 de junio, pu-
blicado en el BORM de 17 de julio, que establece las funcio-
nes y condiciones de acceso de los Auxiliares de Clínica y Psi-
quiátricos, dentro del Grupo D.

Visto que la Disposición Adicional 1 .' establece que los
Auxiliares de Clínica y Psiquiátricos, actualmente perteneciente
al Grupo E, se integran en el Grupo D, como escala a extin-
guir, siempre que en el momento de entrada en vigor de la

Ley 1/1986, de enero reúnan las siguientes condiciones :

a) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-
morihn Prnfccinnol AP Primrr r :raAn n Pnnfvalaniv



Página 5114 Martes, 15 de diciembre de 1987

b) Tener acreditada una antigüedad mínima de tres años de
servicio activo como funcionario de carrera .

c) Haber ingresado en aquellos puestos mediante las prue-
bas de acceso reglamentariamente establecidas al efecto .

Visto que los Auxiliares de Clínica que se relacionan e n
el Anexo 1, actualmente integrados en el Grupo E, acreditan
reunir las condiciones establecidas en la citada Disposicion Adi-
cional 1 .a que se recoge en el anterior visto .

En uso de las facultades que me confiere la Disposición
Final L' deI Decreto de referencia :
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Segundo

A las presentes pruebas les será de aplicación la Ley
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2 .223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado. Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Admi-
nistración Regional que expresamente se les refieran .

RESUELV O

1 .° Integrar en el Grupo D a los funcionarios a que se
refiere la Disposición Adicional 1 .a del Decreto Regional
54/1986, de 13 de junio publicado en el BORM de 17 de ju-
lio, que se relacionan como Anexo I a esta Resolución, con
plenos efectos del día 1 de febrero de 1986, por así establecer-
lo el n .° 1 de la Disposición Adicional Tercera y con grado
inicial 1 del Grupo D, como escala a extinguir, conforme a
lo establecido en la Disposición Transitoria del mencionado
Decreto Regional .

Murcia, 30 de noviembre de 1987.-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M .' Egea Martínez .

Tercero

Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expuestas
en los Tablones de Anuncios de la Dirección Regional de la
Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n.° (de-
trás Hospital General) ; en la Oficina de Información de la Co-
munidad Autónoma, sita en Palacio Regional, Avda. Teniente
Flomesta, s/n .°, de esta capital .

Cuart o

ANEXO 1

Apellidos y nombre D.N .I .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Flores López, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.286.979
Jiménez Zamora, Josefina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .213 .107
Expósito Sáez, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.165 .861 Quinto

10317 ORDEN de 2 de diciembre de 1987, de la Consejería
de Administración Pública e Interior por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública Regional, en la categoria laboral de Oficial
Segunda de Mantenimiento .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el Artículo 1 .° del Decreto n.° 42/1987, de 22 de julio, en re-
lación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19 de mar-
zo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a propues-
ta de la Consejería de Administración Pública e Interior ,

ACUERDA

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas
se ajustará al modelo normalizado de Instancia aprobado por
Orden de 31 de Agosto de 1987 de esta Consejería, publicada
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 18 de sep-
tiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los derechos de
examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del in-
greso en los otros dos ejemplares que se presentarán en la for-
ma y plazo establecido en el punto 3 .2. de las Bases de convo-
catoria .

Sexto

Los derechos de examen serán de 500 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Entidad
Oficina, n .° cta . 3110-002-000045-8 de la Caja de Ahorros Pro-
vincial de Murcia (Cajamurcia) .

Primero

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre una plaza en la categoría laboral de Oficial
Segunda de Mantenimiento, a propuesta de las Consejerías
riP P4h6. .a u T .do.i .. .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concep-
to de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
-. . . . . .e~~. . . . . .. . . D]41J : .. . . . . r_ ._- ._- n_c__~ - r o r -- . .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 10202 N .° Identif . Nombre Localidad N .° Rqto . Importe

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Trabajadores interesados incluidos en el campo de apli-
cación del Régimen Especial de Autónomos, a los que se les
ha dirigido formalmente Certificación de Descubierto por sus
cuotas a la Seguridad Social, y que por resolución de esta Te-
sorería Tenitorial han sido declarados incobrables sus crédi-
tos, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Capítu-
lo V1I, artículo 141 .4 de la Orden de 23 de octubre de 1986,
por la que se desarrolla el R .D. 716/1986 de 7 de marzo, que
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur-

sos del Sistema de la Seguridad Social, se sirva publicarlo en
el «Boletín OFicial de la Región de Murcia» .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la pre-
sente relación el derecho que les asiste de comparecer ante es-
ta Tesorería Territorial en el plazo de diez días a partir del
siguiente de su publicación en el citado Boletín, advirtiéndo-
les que si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
señalado, se entenderá cumplido el trámite de comunicación
de cese en su actividad y baja del trabajador en su caso .

N .° Identif . Nombre Localidad N.° Rqto. Import e
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CC~T=E9ASnAYALA, A :I¡ON:]

Laa ?oealee, a/n+

3n1-V ,
CF.OArV ,YC :IT :LCAT JCSi

?atle =ca $e .-~-' 5-91 3

C]v]] /AL1 :3L'SLA, 3i]W

Avda . 1a17 :L, 1

O]N~AL'_E 5A1,30'lA1, :JAN

nuna6nocel, a/na

NAVAi30 $AFC.4_-Z, MA :rO

0[de-.a=16n 5 haa, a/ne

O].VS- ?CJAM1:E, O :SGO

La VITa, > 1

ALLA9AI INIESTA, AL']N50

V1-te Carcaa, $a

ALCAZArv $AflCIA, C13L2s

mne9onea, 2

e211uc!-c 3cs, LSLr,Oa
Laa Garraaa, 59
CANPOY e3P5_, AIITC,V' :O
Jasé Heriandea, 13
CA?AIC(. LOPEZ, JJAX
Aucaca, : 6
CASCv-N 03VA, PEJiO

Ctca . A1=antar113a, .LT

OELIi í002=LU3], sALVAC04

Apto, a: 3

ES?IUCSA 9A(,CS, JUAN
Ctra ü3ea=cas-Sa .?rai'esa

E9'JCh3 09TIy, lp5'_

0t:a . E1 ?al+er, 53
FERJOL YAiT21Ci, JJAN

1 3

GA.v32N L .3, lUAtl JC6~
La~>x< 3a?en, 90

Ca-9C_A ~. I1d3

Cecxalae i<a1i] . 12

6CN Z 2UCEV_], 5?A',CIS :,]

Avde. Cdad !e A1-racla, la_30

CA,nu°Z cA3CiLE5, :052 Ivl .
6ea1, 6

4 E _1,11 OL3 PEi22, MAMU :~

CarriL ]a laa Palmeraa

lA?A Fi :IC :L, IUA N

Cvz . Sanra Catal_na, al

lA3A a,¡IZ, AGCSTiN

Foearao, 1 3

JiJISNC_ ]A\CII, J-AY

3~3 . :Ir'3 .ir3 _

_CFS'_ NISAi, ~ Ca

.araen . :2-<xA

CA3TAGENR

CAflTA02NA

CAiTACE,IA

LA !/J:GA

CAaiAGS`.A

LO 0 V9ROTIAS

CA6TAOE3 A

CAP'AC `Li

L]5 COLOL3

~IE2 A

C213A

.E!_A

c_e.A

I .I_F,1_ :A

-17DPILLA

LOFCA

L Oi- A

LC?CA

1 03CA

L]3CA

L]d61

NAC1 :2 :'.

Nn=1?- .n

5 .05^/35 3 0 .132' -

1 1 . 17 e/25 d5 .299' -

13 .715/33 59 .910' -

A _ ,c56/31 259 . :1 2 -

+ .T2/93 5 1 .230' -

3 .196/S i

5 .913/ 2 3 1aa .493 '

C .91l/es 90 .5TO' -

3 .]22 .1 35 :39,161' -

1 .165/e3 73 .92 1 -

2 .ed2/53 35,191 -

Ii .001-5 : 1d2 .3Ei '

5 .'.33/53

A-1 1>5/95 aC1,116' _

A-1 .T29/93 aCa,15' -

9 .626/53

1 -1 .251/35 322 .d6a' _

A-1 .291/35 ead .115' -

11 . 5:L/93 ]3,250 '

9 .036/5 3

u.as'33 _53 . ._ . -

1a,231/33 15 330' -

. _ . ._+_,•3 _

. . . , .=n=+CV _ ]=J3 ]

?CC YAiAF°Ci~ 5 . 7 23r5o

MOLI111 ]`_ 3E-v1J4 1 a- 2 30/i5 á51 .212'-

.a AL3E?CA _ . 7 .3/33

.rr :Ix a.save3 -t,a10'_

)A`O$ Y vcVC :a 3 .2i3r93 _ ,_ --r -

~ ._Vl 29 ]- .- 9/2i 6 SSC'

4C3AT'L l A< 6 .a2~19] %- .230'

Mu.-c,a 3 L?0,9? "~9 .920'
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3 1 / 7 09 aa2-5a

3"rLJ>d.]-SZ

LCPZZ R9e_ . eE1:IA'I 10

A .da . J an :ec . J

-c_IL]°>=Zllc,a~s2

e Laa 2!

0 2 C2!/33

]ü/]09 .]]5-E1 Y :N+ .,IA3'S .il£]:] . a.NV

Caivecaa, ]

Lt A_ -SA 13 .1?'_/3] 139 ]C9 '

3ü/215 .355- : 5 xFiIT'3iL:L :i5,1A5, SAL'IALOi
taaCal La ca[Slrca, 12

: i ?ACJ,i' d .e5l/3] :23 .?82 '

]C/]19 .]3]-C9 :AA3:I0L SAL :LSTE3, I .FAYON LA ALS£?CA i3 .05C/33 90 .92 3
5a1x311o, 1 G

]ü/]22 .fi33-]8 NAx:INEL 3RCCAL, J25'JS NUxCIA 3< .303i03 25 .fi=C' -

3a/008 .25]-C]

Jullsi Ca1ve : 2- V

MARSIMEL NARSiV, IaSE Y .

^acu d. loa Cnocrma, Sa

LA AñSaLIlA 1a .332/E3 123 ]]0' -

30/ep6,5 17 _5 1 MTRTIlIEL .VAPTIYE - , 3 11 UR:IINO

Nararra, 3-trav, Eacal, 1-ia C

nL'. CIA 5 .OC5,`E] lfii .563' -

30/3Ca .53J-23 :N,SEO Ca3AL[EaO, AM1 :oXi O

La APa.-auea, ]a
ExA ALTA 1 .233/33 13] .7]5 -

3C/'03,539-ez n°CtNA CLRCU, E .xII : o
na[aoa, !e

nvxclA Ll .z'.s/a3 7 5 79a' -

30/]19 .055-32 MESECVE3 3Ji 1 0 . AATOIII 3
suectv CapuonmJa, l1-zr C

MV9CiA 3 .]6!/3'. 22 .533• -

9]/]0 7 .396_12 NI .iLía 1:.)i,EZ, JOACUI N

Onaalmc

"

LCndc, 1

ES 1 I:IA.i9C 99 1/93 99 .9C 3 '

]0/Wa .392-12 NaqALZS MOñEMO, 23ANC35 : 3
0.-,Ila La Vla, 3/nr

STOC . .YAYOX 1 1 219/33 15T .05C' -

3a/7 1 7 .632-70 nUN~l3ai MA9iIN2L, :ULIA N

EapazcagaL, a

i

MURCIA 13,]36/33 155,5 6 i

30/]20 .]O1- 1 9 YUTJL Ca11E5A, JCSE : A

PL, aa 1 . Ialaa :a, 5]

YCNLUEiN :S 1 a .!5a/33 33 .300' -

30/]a] .860-52 NOGCEPA P4'90, ANGE L

Senda de 4[ .anaaa . 2]
YVP.CLA 736/S3 ]] .56!' -

30/21 7 .029- 11 PE3E2 G :LV Z, J05 E

saa e-n :[a-CCia . Alaaxacas

A L7 C1A 2,2531í3 13] . i] '

3J/2C9 .153- 35 ?CxEL G'JIxAC, MAIIVEL 55?INAiCO 7 .fi3C/ 53 13i,99] '

J05í M , 81

30/ 71 9 .155-52 P :A~A "Aa^IM, JC3E -AYUC r

Eepe[anxa, a

LA A1.3E3CA 1 0 .3 7 C/93 ~03 .E01 '

3o/210 .aa3-90 Pba :YTE ?s1AL4Z3 : JO$-c

Cc2a, Palvac, C3-4c . 2

vO3CIA zIm/03 3J,0c9' _

30/700,321- :5 3V3=C AAPSíVEZ, N[CCLA3 -_ .LxA?CO 9 .25]/93 79 .92! -
9

e3CliJ9 .3tl]_aC PUrZ [y"?ILLO, JUIM JCS E

' - ' '- e-3!9,J-e+ escl ,

aan

:•LaCIA 13 .c52/ 8 3 5 .-3!' -

3o/2-7 ,IC7 _53 SAIVCF 3ALLE5'ER, AN?ON t J

e .,nescael ., s-6+ :-
'nL'x3 A 339/a 3 ]3,920 '

3a/719,935-La SA:ICi-3 c05iA, JESUA_CO ML'?.CIF 1c_852/a3 39 98a' -

9-1 .

30/2:5 .i51-3a SA i ?ni •?4A00, E 14:CI5C 0

d .Alarso ?a]aceo, 5

!IUFCIA 8 .J9]/83 32 .558' -

3o/JOS .113-53 TU32IM ALACIC, w[ 3

Se[ama, 111

2Ar : ;1a 1,I05/a3 1~3 990' -

30/ 7 13,9a2-!0 1 2?A 3UIZ, IaS L

Lonex Co[[aaa, :9

MV9C :A 13 .920/53 z 3, 73. -

30/315, 2o5-9] `+ICe ;rt2 a099NA5, ANLP.9 9

senm Ea era°ada, 22

nU4CIA e .]3a/a3 135 .taa• -

30/~13 .353-3í NA?SIY£2 ORS!2, JOSE SL .: S

lnta~ Tcba1 , , 37

SOx— 5 CC ViLAS 1C .L93 ./a3 ]3 .2E0' -

C -i a!- 2 ' : : ::9= '~=_ 3 .]]8 32 : C -

30i210 .131-L] GV!AAa AL'AYGRO, MAYLE L

AvGa . Se .-."a °aeheeo,

'

..v . . . :a ?A~ %•:0 7 ,1L :/33 5 8 .25 L

3C/J05 .]35-2] OL"0 iLCAiA2 . AN']N! ü

NxI- _ _ _--n - ._
.r. _° P :,C _':9 1 1 . 5 59/33 !53 .c33' -

.C r_ ],_3 :- .3
_

: '. .+1 :1

aSla

.l._ L/_ _

30/756 2E2-3c CA/:oVAi .q_ L' ANC, .:0E 2

21 . iuan ee la Caecva

:LT1:IA

I20/755 .2 6 a_á8 Z ? :IA :ICC ?CCA, ?A?AE r

ae a a/qa

'cSA :IA A-3 .29° .'95 103 .I-~' ~

3C/7o2 .G16_3 1 =:E]\L .'.]i2\LEZ, ILA4 A

san ?o nuac, I S

a

Y_A 3 .91 $/33 7 9 .923 '

3a/J21 .300.05 I30?i\r YAM1LEL AGA?CI A

San P noxec , J

[

YZC!A I 1 .229/d3 134 . 7 33' -

3a/]O1 .39J-$J PUC?E, MANUEL 1TCLA 9,aJE/9] ]9 . 9 2] '

El Tesorero Territorial .
(D,G. 692)

Número 10014

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten al Excmo. Sr . Delegado del Go-
bierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcal-
des de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anun-
cios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 .3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrat)-
vo de 17 de julio de 1958 .

Au~2a~ásá
4)J/5ó 3
é/oa3

a51C/66-3

991/[é-3

7/E7-
u/6i-3

J6/ñ--3
a9/3i-3

¡0/d7~3

7~i

7]/ei-3
82/57-3

9~/d7-s
9'/67-3
94/6Y-3
9í/6i-3
95/6i-3
fly/8i-3
v5/e7-J
[<a/67-3
226/E7~

]ci/?7-3
2y1/27-s

2)5/97-3
]56/8 s
z57/87a
181/6i-e
28~/37-3
3o8/8Fq
114/e7y
]il/B7-5
Si8/LI-3
492/Ei-i

Acta Empresa

72 r :LiL

a :3-191C/26 'L,J1!L^ 31 :.'._:, r'~3 JCi 1:'IJ 3
13:Y4934/Zo iuylZa w._-r J_~ ._] " S Ecc -

Lr -
_ Í°.2•/ 5 r- -•

=_ -
i-~1:62/Sí ~ :~J "• :L'~.]-r 1 _CIRa 5 . -ca' -

if~ 2191561?:C31 .c> .~.~., ,CCL.6 )C[.:_1 S,CCO '
~LI)/86 :u-r 3:i.

u>-7 i9•'-/-6 3i ..as to21

.ty] '1-,r7 :59/é6 LaIL1 '1 :=3 l i=J%-'+1 S .CI c '

II'r-~ a/C6 • • ^ • • , S . :CC '
1Ii-vt~/ .3ó : ü%~=a
lI3-i=05/96 :•i:L' : (G~.:ü ~Il

iI5-'112/is SI ,2 o Cr'_SS, 14Fa
l :r~L' 3

11 W'
-Y3378/FE l•lr0•

-¢ 1537 -/66 , , . _
.CCO '

113-?51~30 ~i,JIC Il:_3:.~Ir Soa{ 5 . Lñ.ia 5,CC0r -
ssT551 ./SO • ^ • •ccar-
IISb339/5 " ^ ^ • S .ccor -
1Iié¡04/86 riiJ liTC.~, i Píy lil : .::il
:IiSl1 2Jeú '~s[a cl_ IIL:, :iL' 51
1I3S<1J/86 " ^ ^
1I3-0c51/26 G Sll IL ._:GZr L?CiZO ::l~rLtJ.

2? .SLY -

' : CO' -

5 .CL]r -

us-3582/56 "
lY 597/U N.'JEi::TH 1- 93?lar 3 .1 .

us-3592/=6 ^ , • •
ui-36, 0/36 SltCar cu-s
113-E1.¡°/66 3:,21>_vl :1 .Y:I1, u~"ZC
1LS-8617/36 Po :u3 ~~at -a, c~ ~:'P.i:a
11i-iCj3/36 , ^

~~5i/86 31T,
xCESru3-dlr'G/86 L^:WL "-•-. :_Z, 1 .íT•rGo

1I3-ú556/fió L1 : : 13v. .~.L, _1`v ~'_0
1I33760/86 71C9d 3 .,iC3LL, ID22:. .U
us5,'2e/86 u'f:3.?a :'Pt:._r rzCV c

49)/di-a lI3-;422,/36 .A11'=C ii:= ¡ .,dr-1
-.3 13-,351/66 3r-:L-a:c3r .,L : ~ ..

11 /e

l
37a lIiN785/d6 aL:l_LL >c~i1 : •1~x.Ic

587

—a

.x~5 799 / : S
510./87~ - 5c11/ ^•-= r 3 .1.
51i/ai-3 .I3-S~Ee/L 6
516/9iv

3J7/8<-a
ve/at-5
53ij57-3
54c/d7v
5c1/6¡-3

542/5¡-3
54J/8i-~
514/E7-3
°ds/87-a
5 .5/e7y
54¡/3'-3
35be7-s
552/67s

55éi~7v
555J87-3
55c/cP.
55zr3¡ s
5JC/[ :
'S `
560/87-5

=53/5]-a
563/87s

-3~53 aSa= . S .A .

T_~a1CliL:3 .i,l,

GL~:J :1- 3~l:J, 1:^L]
w 1:I1 iylrI]
C122 :2OIL, s;' ,

u~9°a/a6 ^ • •
1C+4535/96 A :ti .[.S?~L 3 . GLi1~..T• .1 •
♦Ii-:pü/26 , , , , .

- :=C : sn x 5, 1119:C11 _ . .- .a
u3-SZ9/56 • , • •
lcss9 11 /e6 ===sc ccsaaczr rov, wR~ u

9 3Jd6 ~i1L ?JILT, :L~S 3L ?m1~

5•-cc'-

S,cccr-
5 .CC0'-

aü'-
5cc0'-

l[3-.35 0/i6 L. I :C3. S.CCO'-
1S-5a32/:S ü ;¿3 .cL = CS . 3 .L . SL-:u d: i,,:=s 5 .150 '-
1I3-5315/da •' • • , . - S.CCa•_

L3-C953j3ó T~.rL3, Z .I . clISCIa 51cC0r-
u.Sej}y36 3,a. Ca3a4dC1 5.cc0•-
u-3-516 3 /86 • , . S.CCa'-

1'-r591J/3c ..; .3Tc, ll 5.C-o'-
a[3-5➢5:/La" CC57 . S 9_a_-LT, . 0tLWir s,i fil?G1 5•LCOr-

II5~9Q9/=6 :CCP . _t^. 3LII0, vY:~ -
L3-51a~~/66 14'v.m . S .S. 11z-Ii°Süd 5~hJ'

Z _ v.1 J~ü-ro'
Ir.

ü3 ..(531/ó0 ^ " -
+s-Sleaje5 ]_r~ E3=EZlr i .l .~ ^ Wa~31
1I32!6iJ:í L P]T_IL?? . ]i . .L . C.La .r.) 1

^li3-:i1cJ£í LRLLi J_Tl^:]~ ? - .L1'1 P=]d
i .>•i ._ .~ . ^ . . - . . ..

~ ev r .. . . , . ._,-
-i-üJ . - ..-_. d;69/Ci~t

357/ci,3
5É8/37-3
5=9L3 3
5¡0/37-3

3571/ai
-
-
S5¡2J67

51]/87~3
575/8i-s
j'16/Ci-3

7R/973
5ie/57-3

5i9/37-3
56a/37-s
5dJ/66-3
523/37-
526/87-3
5di/67y
5ee/87-s
589/di-3
590/67 s
591/8¡-3

592/6t-3
59J/8p-3
593/d7-a
555/5i~
s98/a¡-a
59i/ei-3

uE-51~3/86 '•

~~. ..s`s/x`

a13-455x/36
ü3-S2u/fi6
YI9-S?51/La

lE>511t/26
C:-505d/ad
1I~76/e6
li3-5mc/25
u:: .5e66/2á
lIF•i5a1/36
la-sl¿/e6
~>K•:Ia/06
♦ IS-3261/C6
Gs-1252/5a
IIs-3992/86
A33-SLdS/56
r 3cí]/£6

1ffi-5C2a/66
lI9-jd31%de
ss3-y95J/`6

u3-56i1/86

1T31j07C/66
sss-5165/6í

'-i5a56/E6

a13-4y23/86

lIF-Sdí7/tc
u.Yi110/86
:r~112/6é

1I3-411~9í
1=i-L3fa/.i6

1 :3-ll61L56
1 1/ 5 3, ~3-•~J/E6

657/37-S 1[3-3i 55/ 6
6-3/8i-3 lT3-tí59/2é
659~?•7-3 1Ii9 1 32/e 6
66i/97-a csµGw/9ó
ia/21-a l:~41/866
6i1/8i-3 AI5-9348/66
67/67-L :IS1e50/lf
69o/0-3 1Ir1529/66
693/8¡a :IS-t91e/36
695/eY-3 1-a3-23La/36
715/87 -3 ~r1ii0/2í
72J/67-3 123-9315/5 6

Gi-lill/SS7$167- 5Sx/e - a
¡ne/6i~3
719/é7-3

LS-3719/85

lIy í16/36

5•CC0r
S . .YO•-
?,CCG

5 .--.,-u'-
•QO'-

J :W
5 .2mr-

=5:13L'-a 3 . :C0'
5~Lta'

'L3L 5•<CC'-

-~ ~^_I : .CCa• _

dit-~

EI:]C33, 3d. fl]2~
L ,~- 'A.-:: --- r 13i. :L =llv

L~S .C'J Ili.u, JOi£ C1iPA(~alr'

~i C .°_"1'.ICE•7 93 111 1, 5.1 . • .-`~.:I1
S'114~-3 I:CL: .1

IY."~ 1~3I :A' ::. •:C := 2,: :a - WICMIa: :i
It731 3:. i Sl.',T .]irl-li TR]Li

:I,= :.i.:r:czr r •>a •
S03.ti1 r,I cL ::2, T1v .xo I-

JOi .i-.:F3 2?LCO, S .L. .r]]Il
LL3.' z lCA ^ECaL> CC3^, 3 .L . Hf3lll

1.d .11;L I 3311wL:V [G31 ü~3S. •

:031iJ :q?E= 1.C
Jti1~ ,:~:i•3 Iu' Fra Li4.iiJ]
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5 . ,d '_
5 .xor-5-vC0,-

" S.ac•-
♦olius 5.cc9r-
:L'~. . 'L'1:1 ' .CCO-

;CC'-
, -_. 6yccu'-
:f5.-a3•-
911 Jllli3 25 .CCC'
a^JIIJS 5 .0r'C '

Adala[-3 5 LI•Lr-
•LCC'-

-'T'~1 S.iCG'
iL.GIl S .ttV`-
i .LTSv 5r...0 •

5 .LL0'-

3!;=t

A .~:'=0 ,i:1

5 .ec0•-

C
- -

2, .cca-

5•ce0'-
5•xo'-
5•aaor-

5•c£c•-
5 .ac'-

xar-
5•CC0'-

25 .ccc'-
5•0.c'-

•
aJ=x cs; -3 ^ 5,Em'-
Soa= 1-. '-'-• i: :J cLw ~ nLa3 501-'-
,^lI3 ]L 2vi2 [a .CCa '

[3.L3_-. . lr_cs .reo:ai m3.' : 1
u:lcl v'.:.' . a.~ =:r. :JL.I 5.LC0'-
121i1zs r lc. SL c :L~ :W 3L 34]~ 15 . CC0'-
•• • " , , 2i.WO-

IV^_Ca2: 1cL'L3I15 w IO=C[ 3 .1 10.:'1 S .C..ro'

lCE: CY12Lra 31'C:~ L1!.': .-.~ü s .CCJ'-
TC.ü3 l1' 1:li. G'.S.jJ 3, ] :",aC 2I: .1^'i3

LZ0_IL CZ5] :;'3 .3I21 ll (!11J) 5 .4C0'
Lc].lE :aa, 11. [u3 ataaz,cJ 52,cCa'-

CCL'S104=LPC i1lT:.t1 5•CC3'-
cC::] :_:L;a:3 T121•

:3 :3LLID:G xV'TELr S.A. - 25 . LCa'
2-i Ir Cu:;1C

- -
ID'1 ALZ"L 5• Z 03r-

Y,: .: : -LCL ICL IDCi s .`•OOr-
• • , • S,a,v-

--_ ,_ : ,_ . . _
^ •?,_ti•:1:1-:?la 3:^ aG_.'1 c

.~i•_
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Exp le. Acta

Tsc/31-+' 13-¿-.U/36

Tóó~Olti J::IeS

3l_

i-/T -

=-3ra;; rL}3]3~/a6
¡31,a1-3 1'=:~3 1 / 2d
T . ./Siw IIsaS]3/6c
69, 37v Gr7 1 6e/dí
9co/dia cs- ..3,t/óé
315/57.v ~z'+L,Y,/16
m/37-5 iI3-362 7/'"c6
61i/dT-3 11+191,/a6
321/37-3 >_L3- 1 55='f6
$3/97-5 1C335E1/E5
9CI/3T-~ +113133/d6
e1i/51Ñ 1H-141/85
9a/áT-; usa~l3/c6
3zr/57 1 13>-9 327,/66
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a las empresas comprendidas en la presen-
echo que les asiste a interponer recurso de
o . Sr . Director Gmeral de Régimen .lurídi-

co de la Seguridad Social, por conducto de esta Dirección Pro-
vincial, en el plazode quince días hábile<, i :ontados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oíicial de la Re-
gión de Murcia», a tenor de cuanto pre~•ie; :zi- ios artículos 122
y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio 1958, en relación con el Decreto 1 .86 0 /75, de 10
de julio . En caso de no hacer uso de tal derecho, deberá efec-
tuar el pago de la sanción impuesta, ingresando su importe
en metálico en la cuenta especial de ingresos de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, abierta en !a Caja Postal
de Ahorros de Murcia (Gran Vía . 17), dentro del plazo de in-
terposición de aquél, pasado dicho plazo se procederá a su
exacción por vía de apremio .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mn :cia a 19 de no-
viembre de 1987 .-E1 Director Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, Eduardo Fernández Luna Gi*nénez .

(D.G . 678)
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Número 10023

TESORERIA TERRITORIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIA L

Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Socia l

CARTAGENA

Habiéndose llevado a cabo sin efectos
la notificación de los débitos a la Segu-
ridad Social correspondientes a los su-
jetos responsables que se detallan a con-
tinuación por desconocimiento de su do-
micilio, procede en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 106 del Regla-
mento General de Recaudación de los
Recursos de Sistema de Seguridad So-
cial, la publicación de edictos en el ta-
blón de anuncios de la Alcaldía de esta
localidad, así como en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con el fin
de que comparezcan, por sí o por me-
dio de representantes, en el expediente
ejecutivo que se les sigue :

Número inscripción o afiliación ; sujeto
responsable ; domicilio ; importe tota l

30/52466-23 ; Almacenes Roysan,
S.A.C .; calle San Leandro, 2, Cartage-
na; 100.390 .

30/31284-84 ; Asoc . Parcelista La
Manga Mar Menor; Cabo de Palos ;
320 .338 .

30/32610-52 ; Benito García y B . Alar-
cón; plaza José Antonio, 21, Cartagena ;
124 .879 .

30/21221-12; Benito García Saura,
S .A.; plaza José Antonio, 21, Cartage-
na; 2 .867 .908 .

30/62898-76 ; García Pagán, Antonio ;
Cántping V. Caravaning, Cabo P alos ;
111 .829 .

30/69450-32; Internacional de Comer-
cio Exterior, S .A . ; Centro Entremares
(La Manga) ; 36 .972 .

30/70576-91 ; La Prensa de Cartage-
na; calle Jara, 31-1 y 6, Cartagena ;
285.259 .

30/60769-81; Leiman, S.L . ; plaza
Juan XXIII, 10, Cartagena; 240.462 .

30/62902-80 ; Martínez de la Merced,
Víclor ; plaza Colón, 42, Santiago de la
Ribera ; 85 .168 .
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30/61320-50 ; Muñoz Servat, Ana ;

plaza Bohemia, 4, La Manga ; 25.777 .

30/63635-37 ; Naranjo García, Juan
Antonio ; C tra . Pinatar (La Casona), San
Javier ; 552 .525 .

30,131000-91 ; N.Y.L., S.L . ; General
Primo de Rivera, 4 ; 181 .102 .

30/62057-11 ; Pub Charlot Cartagena,
S.A . ; plaza Rey, 2, Cartagena ; 87 .994 .

30/60842-57 ; Sapeym, S.A .; Cuatro

Santos, 25, Cartagena; 2 .315 .917 .

30/61305-35; Solución Car, S .A . ; Rei-
na Cristina, 1, Cartagena ; 25 .419 .

30/63613-15 ; Uris Cervantes, José

Antonio; Monserrat, 2, 2 .°, Los Dolo-

res ; 95 .679 .

Transcurridos ocho días desde la pu-

blicación del presente edicto sin perso-

narse el interesado será éste declarado en

rebeldía mediante la oportuna providen-

cia, efectuándose desde ese momento to-

das las notificaciones que sean precepti-
vas en la propia dependencia del Orga-

no Ejecutor .

Cartagena, 24 de noviembre de 1987 .

El Recaudador Ejecutivo .

Número 10024

TESORERLA TERRITORIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva

de la Segurida Socia l

CARTAGENA

Habiéndose llevado a cabo sin efectos

la notificación de los débitos a la Segu-

ridad Social correspondientes a los su-

jetos responsables que se detallan a con-

tinuación por desconocimiento de su do-
micilio, procede en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 106 del Regla-
mento General de Recaudación de los

Recursos del Sistema de Seguridad So-

cial, la publicación de edictos en el ta-

blón de anuncios de la Alcaldía de esta

localidad, así como en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con el fin

Número 286

de que comparezcan, por sí o por me-
dio de representantes, en el expediente
ejecutivo que se les sigue :

Número inscripción o afiliación; sujeto
responsable; domicilio ; impo rte tota l

30/61401-34; Anjomax, S .A . ; Adol-
fo Ceño, s/n . ; 182 .730 .

30/61194-21 ; Const . Alfonso Saura ;
Urb. Punta Calera ( San Javier) ; 102 .412 .

30/62597-66 ; Dist . Mar Menor, S .L . ;
José Antonio, 43-7 .° C; 4 .341 .

30/63733-38 ; Expósito Imbernón y
Martínez, S .L . ; calle De López, s/n ., La
Unión; 104.332 .

30/62970-51 ; García García, Carlos ;
Ctra . Canteras, Cámping El Portús ;
308 .964 .

30/60759-71 ; García Les Lucas ; Ctra .
Los Beatos, 38, Camachos (Cartagena) ;
130.064 .

30/59331-01 ; García Muñoz, Matías ;
Don Gil, 3-1 .°, Cartagena ; 322.782 .

30/63581-80; Isidoro Vidal Tomás;
calle Alava, 2, Barriada Cuatro Santos ;
532 .069 .

30/20635-08; Montajes Nervión ; C .T .
Escombreras ; 32 .068 .

30/62423-86 ; Restaurante San Remo ;
Urb . Castillitos, Los Dolores ; 16.480.

30/59399-69 ; Serple, S.A . : calle CI-
men, 59, Cartagena ; 4 .395 .445 .

30/51815-51 ; Solano Roca, Alberto ;
calle Alonso Cano, 21, Cartagena ;
115.068 .

30/63411-07; Tajuma, S .A. ; Fca .
Lámparas (Los Dolores) ; 6 .504 .

30/60277-74 ; Wandosell Morales ; ca-
lle Mayor-Antojos, Cartagena ; 2 .814 .

Transcurridos ocho días desde la pu-
blicación del presente edicto sin perso-
narse el interesado será éste declarado en
rebeldía mediante la oportuna providen-
cia, efectuándose desde ese momento to-
das las notificaciones que sean precepti-
vas en la propia dependencia del Orga-
no Ejecutor .

Cartagena, 20 de noviembre de 1987 .
El Recaudador Ejecutivo .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10216

DISTRITO

CIEZA

EDICT O

Don Fernando Herrero de Egaña Octa-
vio de Toledo, Juez de Distrito de es-
ta ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramitan autos de juicio de cognición nú-
mero 40/87 a instancia de Comunidad
de Propietarios del Conjunto Residen-
cial Fuente Ascoy contra M .' Teresa

Buitrago López, sobre reclamación de
cantidad de doscientas noventa y seis mil
pesetas, en los que por diligencia de Or-
denación de fecha de hoy, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
en primera, segunda y tercera, por tér-
mino hábil de veinte días el bien embar-
gado al demandado que al final se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones :

1 . Para el acto de remate se ha seña-
lado en primera subasta el día once de
enero en segunda subasta el día cinco de
febrero y en tercera subasta el día vein-
tiocho de febrero las que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado
a las once horas .

2 .' Para tomar parte en las subastas,
los licitadores, deberán consignar al me-
nos, una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva
de tipo, para la subasta, pudiendo ha-
cer uso del derecho que les concede el ar-
tículo 1 .499 de la LEC .

6. a Que el tipo de la primera subasta
será la valoración del bien hecha por el
perito, para la segunda subasta, e175%,
de la valoración del bien, y la tercera su-
basta, se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de la subasta :

1 . a Parcela, para edificar en la urba-
nización Puente Ascoy, denominada
E-6, que ocupa una superficie de 1 .066

metros cuadrados .

Se cifra su valor en setecientas noventa
y nueve mil quinientas pesetas (799 .500) .

2 .' Parcela, para edificar en la Urba-
nización, Fuente Ascoy, denominada
E-7, que ocupa una superficie de 1 .086

metros cuadrados .

Se cifra su valor en ochocientas cator-
ce mil quinientas pesetas (814.500) .

3 .' Parcela, para edificar en la Urba-
nización Fuente Ascoy, denominada F-3,

que ocupa una superficie de 1 .200 me-

tros cuadrados .

Se cifra su valor en novecientas mil
pesetas (900.000) .

4 .a Parcela, para efificar en la Urba-
nización Fuente Ascoy denominada F-4,
que ocupa una superficie de 1 .184 me-

tros cuadrados .

Se cifra su valor en ochocientas ochen-
ta y ocho mil pesetas (888 .000). -

Lo que hace un valor en conjunto de
tres millones cuatrocientas dos mil pese-
tas (3 .402 .000) .

Dado en Cieza a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Fernando Herrero de Egaña Octa-
vio de Toledo .-La Secretaria .

procedimiento sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de Caja Rural del Mediterráneo,

S .C .L . contra don Francisco Javier Al-
cázar Riera y doña Matilde Río Vilas, he
acordado :

Sacar a la venta en pública subasta la
finca hipotecada por primera vez el día
26 de febrero, por segunda el día uno de
abril y por tercera, el día 20 de mayo to-
dos próximos y a las doce horas en la Sa-
la de Audiencias de este Juzgado con las
siguientes condiciones :

Servirá de tipo para la primera el pre-
cio de valoración, no admitiéndose pos-
tura inferior .

Para la segunda servirá de tipo e175%
de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior ; y pa-

ra la tercera será sin sujeción a tipo,
aprobándoge el remate en el acto si se cu-
briere el tipo de segunda, pues en otro
caso se suspenderá el remate hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria .

Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente en esta
Secretaría el 20% del valor o tipo asig-
nado para la primera y segunda subas-
ta, y en el caso de tercera también-será
el 20% exigido para la segunda .

1 Podrán hacerse las posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero y por es-
crito en pliego cerrado depositándolo en
esta Secretaría y junto al mismo, se pa-
gará el importe de la consignación pre-
via o acompañarán el resguardo de ha-
berla hecho en establecimiento ade-
cuado .

3 .' Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rige para esta subasta .

4 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 . ' Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes si las hubiera, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas, sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el
rrmate

Ñúmero 10244

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ORIHUELA

EDICT O

Don Julio Guerrero Zaplana, Juez de
P rimera Instancia e Instrucción núme-

ro Uno de Orihuela .

Hago saber : Que en los autos que tra-
mito con el número 56 de 1987 sobre

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4 .' están de

manifiesto en la Secretaria para que pue-
dan examinarlos los licitadores, enten-
diéndose que éstos aceptan como bastan-
te la titulación ; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si
los hubiere- al credito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .
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Las subastas serán por lotes sepa-
rados .

Fincas :

Solar en Lo Pagán de superficie 941
m2 en término de San Pedro del Pina-
tar paraje de los Cuarteros, que linda :
al Norte, con el resto de la finca matriz
de donde se segregó, al Sur, camino ; al
Este, don Javier Alcaraz Riera y al Oes-

te, carretera de San Pedro del Pinatar .
Inscripción : Sección Pinatar, libro 90,
folio 86, finca n .° 6 .450, incripción 1 .a
Título : el de compra a don José Balles-
ter González, mediante escritura otorga-
da en San Javier, el día doce de febrero
de 1973 ante el Notario doña Carolina
Bono y Huerta . La hipoteca respecto es-
ta finca quedó inscrita en el Registro de
la Propiedad n .° 2 de Murcia sección Pi-
natar, libro 90, folio 86, finca n . ° 6 .450,
inscripción 2 . a

Valorada en cuatro millones cincuen-
ta mil pesetas .

Orihuela a veinticinco de noviembre
de mil novecientos ochenta y siete .-Ju-
lio Guerrero Zaplana .-La Secretaria .

Número 10268

DISTRITO

LORCA

YDICT O

Don Luis-Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de este Juzgado de Lorca
y su partido, por el presente ,

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, penden actuaciones de juicio
de faltas bajo el número 373/86, a vir-
tud de denuncia de Policía Municipal,
contra Antonia Periago Montero y otras,
sobre agresión, en cuyo juicio he seña-
lado para que tenga lugar su celebración
el día 14 de enero próximo venidero y
hora de las 11,20 de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en la C/ . Corregidor, 5 de Lorca .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a Antonia Periago Montero, mayor de
edad, cuyo último domicilio conocido 1o
fue en Lorca (Murcia), C/ . San Roque,
rnimarn 1(. Pn la nntnnlLiari Pn

do paradero para que con todos los me-

dios de prueba que intente valerse com-
parezca el acto público de juicio de fal-

tas el día indicado 14 de enero y hora de

las 11,20 de su mañana, caso de no com-
parecer le parará el perjuicio a que haya

lugar en derecho .

Dado en Lorca dieciocho de noviem-
bre de mil novecientos ochenta-y siete .

Luis-Ignacio Pastor Eixarch .-La Secre-

taria .

Número 10274

DISTRITO

TOTANA

EDICT O

Por tenerlo acordado en autos de jui-

cio de faltas 33/86 en el que son parte

entre otros Eiwin Kienle, en ignorado

paradero en cuyos autos ha recaído la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y pie dice como sigue :

Sentencia . En la ciudad de Totana a
trece de marzo de mil novecientos ochen-

ta y siete . El Sr. D. Francisco Pina Pi-

na, Juez de Distrito de esta ciudad, ha-

biendo visto y oído las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas n .° 33 de

1986, seguidas entre partes, de otra Juan

Antonio Aznar Ortega, domiciliado en
calle Antonio Campoy, 1, diputación Al-

mendricos, de Lorca, y de otra, Erwin
Kienle, siendo su R .C .S . su esposa Fried-

hnde Kienle, ambos de nacionalidad ale-
mana y domiciliados en calle Paul Gar-

hard n . ° 41 de 6950 Mosbach-Neckarelz .
Y por causa de supuesta falta de daños

en accidente de circulación .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
libremente de los hechos orieen de estas
actuaciones a los intervinientes en los

mismos Juan Antonio Aznar Ortega y

Erwin Kienle y declaro de oficio las cos-
tas causadas en este juicio . Y haciendo

expresa reserva de las acciones civiles a
los que se consideren perjudicados . Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en

paradero expido el presente que firmo en
Totana a veintisiete de noviembre de mil
novecientos ochenta y siete .-E1 Secré-
tario .

Número 10275

DISTRIT O

PURCHENA ( ALMERIA)

EDICT O

Doña María Luisa García Fernández,
Juez de Distrito sustituto de Purche-
na (Almería) .

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio de faltas n .° 94/87 de este Juzgado

de Distrito, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

Sentencia : En Purchena a doce de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te . Vistos por mí, doña María Luisa Gar-
cía Fernández, Juez Sustituto del Juzga-
do de Distrito de Purchena (Almería),
los precedentes autos del Juicio de Fal-
tas n.° 94/87, sobre estafa, en los que
han sido partes, además del Ministerio
Fiscal, como denunciante Antonio Sán-
chez-Toril Rivera, mayor de edad, abo-
gado, mandatario verbal de Industrias
Gómez Hermanos, S .A., cuyo último
domicilio social lo tuvo en Carretera
Granada, Km. 326 de Alcantarilla (Mur-
cia), y como denunciado don José Ur-
diales Canals, mayor de edad, cuyo úl-
timo domicilio conocido lo tuvo en Se-
rón (Almería) C/ . Venta Levita, actual-
mente en ignorado paradero .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
libremente de los hechos que se imputan
al denunciado José Urdiales Canals, con
declaración de las costas de oficio . Con-
tra esta sentencia puede interponerse re-
curso de apelación en el plazo de veinti-
cuatro horas a contar desde la notifica-
ción, por escrito o por comparecencia en
la Secretaría de este Juzgado . Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo :

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Sánchez-Toril
Rivera, expido el presente en Purchena
a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete .-Maria Luisa García
L•o . ..6 . . .Je-. cl Q,. .. - .. . ..- : _
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Número 1006 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Juez de
Primera Instancia número Dos de ]a
ciudad de Lorca y su partido .

En virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y con el número
75/85 se siguen autos de juicio ejecuti-
vo a instancia del Banco Hispano Ame-

ricano, S .A.,representado por el Pro-
curador don Francisco Carrasco Gime-
no, contra Hombres y Tierra, S .A., don

Francisco López Martínez y doña Ca-
talina Carrasco Torres, sobre reclama-
ción de 6 .600 .946 pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, en cuyos autos
por proveído de hoy se ha acordado sa-
car a pública subasta y término de veinte
días los bienes inmuebles que después
se dirán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera el día 15 de enero de
1988, a las 11 horas en la Sala de
Audiencia de este Juzgado ; para la se-
gunda subasta el día 15 de febrero a las

11 horas ; y para la tercera el día 14 de
marzo a las 11 horas, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .'-Para tomar parte en las subas-
tas deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado el veinte por cien-
to de su valoración, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

2 . °-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo ceder el remate a un ter-
cero .

3 .'-Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si'las hubiere, quedaran sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el

precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.a-La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por ciento
de su avalúo y la tercera subasta, sin su-
jeción a tipo alguno .

5 .a-Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública, podrán
hacerse posturas en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, jun-
to a aquél, el veinte por ciento de la va-
loración o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta son Ios
siguientes:

Lumbreras, que ocupa una total super-
ficie de 98 áreas, 99 centiáreas y 73 de-
címetros cuadrados . Linda, poniente
Francisco López Martínez y una línea
de 4 metros con carretera nacional 340
de Murcia a Granada . Finca 24 .649, ins-

cripción 2 .a, tomo 1725 . Valorada en

989.973 pesetas .

2.-Derecho o aprovechamiento a
perpetuidad, o sea, mientras exista ar-
cilla aprovechable, para extraer y reti-

rar cuantas tierras existen en los mismos
de condición arcillosa útiles para uso de
cerámica sin limitación alguna, aún
cuando para ello precise de desaparición
de árboles, en uñ trozo de tierra secano
erial e inculto en la diputación de To-
rrecilla de este término de cabida 35
áreas, 64 centiáreas, que linda Norte
resto de la matriz, Sur dicho resto de la
finca matriz, Levante parcela gñopia de
Lucía Lázaro Quiñonero, y Poniente
José A. Martínez Martínez . Finca nú-
mero 22 .685, inscripción 1 .', tomo 1 .610 .

Valorada en 250 .000 pesetas .

3 .-Idem anterior, en un trozo de tie-
rra secano erial e inculto en la diputa-
ción de Torrecilla de este término, de ca-
bida 30 áreas, 41 centiáreas, lindando,
poniente parcela de don Francisco Lá-
zaro Quiñonero y demás vientos resto de
la finca matriz. Finca número 22 .686,
inscripción l .a, tomo 1 .610 . Valorada
en 250.000 pesetas . -

4.-Rústica, un trozo de tierra seca-
no radicante en la diputación de Béjar
de este término, sitio denominado Las
Peñas de Béjar, con una cantera de ye-
so, dos hornos para cocerlo, de cabida
20 fanegas, marco de 8 .000 varas, igual

a 1 1 hectáreas, 17 áreas, 98 centiáreas
y 17 decímetros cuadrados, expresándo-
se en título que la cantera y los dos hor-
nos están en estado ruinoso . Finca nú-

mero 15 .728, inscripción 11 . a tomo 56,

folio 63 . Valorada en 300 .000 pesetas .

5 .-Rústica, trozo de tierra secano en
la diputación de la Torrecilla de este tér-
mino, de cabida 2 fanegas, 9 celemines
y 17 céntimos de otro, marco de 8 .000
varas igual a una hectárea, 54 áreas, 60
centiáreas y 30 decímetros cuadrados .
Linda, levante rambla de la Torrecilla
en una línea de 117 metros . Finca nú-
mero 21 .183, inscripción 21, tomo 1 .514,
folio 144 . Valorada en 50 .000 pesetas .

Ascienden el total de las fincas des-
critas a efectos de subasta a la suma de
un millón ochocientas treinta y nueve
mil novecientas setenta y tres pesetas .

Número 10029

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO TRES DE FAMILIA

MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en el pro-
ceso de divorcio número 1104/86, segui-
do en este Juzgado de Primera Instan-

cia número Tres de Murcia, instado por
don Antonio García Garres, represen-
tado por el Procurador Sr . Hernández
Foulquie, contra doña Isabel Caballe-
ro García, en ignorado paradero, expi-
do el presente a fin de hacerle saber a
dicha demandada Sra . Caballero Gar-
cía la sentencia dictada en referido pro-
cedimiento que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva siguiente :

"En la ciudad de Murcia a catorce de
noviembre de mil novecientos ochenta
y siete . El Iltmo. Sr . don Manuel Ro-
dríguez Gómez, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
Tres (Familia) de Murcia, habiendo vis-
to los presentes autos de divorcio núme-
ro 1104/86, instados por don Antonio
García Garres, representado por el Pro-
curador don José Augusto Hernández
Foulquie y dirigido por el Letrado do-
ñz Margarita López Briones, contra do-
ña Isabel Caballero García, mayor de
edad, empleada de hogar, vecina de
Murcia, en la actualidad en ignorado
paradero, y en situación de rebeldía . . .
Fallo : Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada por el Procurador
don José Augusto Hernández Foulquie,

en nombre y representación de don An-
tonio García Garres, contra su esposa
doña Isabel Caballero García, deman-
dada en situación de rebeldía, debo de-
clarar y declaro la disolución del matri-

monio contraido por los mencionados
esposos el día 5 de julio de 1947, en la lo-
calidad de Lorquí, con todos los efec-
tos legales inherentes ; sin hacer expre-
sa imposición de costas .-Notifíquese a
la demanda rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la Ley,
a no ser que se solicite la notificación
personal por la parte contraria ; y una
vez firme esta sentencia, comuníquese

de oficio al Registro Civil de Lorquí, en
donde consta inscrito el matrimonio de
los litigantes .-Así por esta mi senten-
cia, la pronuncio mando y firmo .-
Manuel Rodríguez Gómez . Firmado y
Rubricado . "

Dado en Murcia, a 23 de noviembre
de 1987 .-El Secretario . V .° B .° El Ma-
gistrado Juez, Manuel Rodriguez Gó-

1 .-Rústica; trozo de terreno en la di- Dado en Lorca, á 20 de noviembre de
putación de Torrecilla, de este término, 1987 .-El Juez, Antonio Ferrer Gutié-
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Número 10072

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Juez de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto, hac e
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
377/84, que se siguen a instancia de
Banco Popular Español, S .A. contra
don José Martínez García y doña Car-
men Mondéjar Campillo, he acordado
sacar a pública subasta por primera, se-
gunda y, en su caso, tercera vez si fuere
preciso, y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subas-
ta el día doce de eneró a las once trein-
ta horas .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a efec-
to con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día
dos de febrero a las once treinta horas .

Y de no haber postores para la tercera
subasta que será sin sujeción a tipo, se
señala el día veinticinco de febrero a las
once treinta horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

1 .'-Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de
los establecimientos destinados al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
>erán admitidos .

2 .'-En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticin-
co por ciento, y la tercera subasta es sin
sujeción a tipo .

3 . `-Que las cargas y gravámenes an-
fPrinrec n nrPfrrPnfPC al rrívütn drl ar-

tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4 .2 -Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mien-
tras tanto a los licitadores .

5 . a-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 . a-Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el importe
de la consignación de las cantidades an-
tes dichas .

Bienes objeto de subasta :

1 .-Urbana: piso húmero 3, en plan-
ta 2.', tipo B de superficie 96 metros
cuadrados . Linda frente calle Masego-
sa, hueco escalera y ascensor ; derecha,
calle José Antonio ; izquierda, piso 4,
hueco escalera, ascensor y patio de lu-
ces ; espalda, Manuel López López y Jo-
sé Gómez Hernández . Inscrita al tomo
469, libro 115, folio 52, finca 15 .187,
inscripción 2' . Valorada a efectos dé su-
basta en tres millones quinientas mil
pesetas .

2 .-Tierra secano de 12 áreas en la
que se construye una casa de 140 me-
tros cuadrados . Partido de La Horne-
ra, paraje de Los Caremos y Monja y
Alfonsea, Molina de Segura . Linda :
Norte, camino número 6; Este, camino
número 8 ; Sur, Ramón Serrano Martí-
nez ; Oeste, resto finca matriz . Inscrita
al tomo 696, libro 186, folio 175, finca
24.077, inscripción 1 . • y 2.' . La casa es
un chalet de 4 aguas con cubierta de te-
ja, distribuido en varias dependencias,
con carpintería de madera, protegidas-
las ventanas con rejas de hierro, con co-
chera, cercada la parcela, el resto de la
parcela es un pequeño huerto de limo-
neros y varios frutales que se riegan por
goteo . Valorada en cuatro millones de
pesetas .

3 .-Solar para edificar de 160 metros
cuadrados, en término de Molina de Se-
gura, pago de las cañadas de las Eras .
Linda ; frente, calle Caridad; derecha,
Francisco Gambín Ortiz ; izquierda, ca-
lle Almería ; espalda, resto de la finca
matriz . Inscrita al tomo 436, libro 105,
folio 23, finca 13 .977, inscripción 4 .3 .
Valorada en un millón quinientas mil
pesetas .

cuadrados, en término de Molina de Se-
gura, pago de las Cañadas de las Eras .
Linda ; frente, calle Caridad, Dr . Ma-
nuel Gambín Ortiz ; izquierda, Angel Gil
García; espalda, resto de la finca ma-
triz. Inscrita al tomo 436, libro 105, fo-
lio 99, finca 14 .045 . Inscripción 4 .' . Va-
lorada en cuatrocientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a 16 de noviembre
de 1987.-El Secretario .-El Juez, Joa-
quín Angel de Domingo Martínez .

Número 1007 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 766/85 se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Banco Popular
Español contra Antonio Cano Melén-
dez, Josefa Muñoz Gómez, Antonio
Cano Ferrer y Angeles Meléndez Ra-
mos . En los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta, y por 1', 2' y 3 .' vez, los bienes
embargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionan, habiéndose señala-
do para el remate el día 13-1-88 para la
3 .' subasta, a las once horas de cada uno
de los días indicados, en la Sala de Aun-
diencia de este Juzgado, sito en Ror(da
de Garay, s/n . (Palacio de Justicia, 2 .'
planta), bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .'-Servirá de tipo para la 1 .' su-
basta el que se expresa . Para la 2 .', el
tipo del remate se rebajará en un 25 079 .
La 3.' se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .'-Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al vein-
te por ciento, efectivo del tipo de la su-
basta, sin lo cual no serán admitidos .

3 .'-Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4 .'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados caso de tenerlas, sin
que destine a su extinción el precio del
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5 . a-Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Urbana : Cuarenta y siete : Vivienda ti-
po A, en planta 3 . 4 , sita en término de
Murcia, avenida 18 de julio s/n ., tiene
una superficie construida de 106 metros
cuadrados y útil de 85 metros cuadra-
dos . Linda: Norte, con parte no edifi-
cada de la parcela y hueco del ascensor ;
sur, con hueco y descanso de la escale-
ra; este, con parte no edificada de la
parcela y hueco del ascensor ; y oeste,
con parte no edificada de la parcela y
hueco del ascensor . Inscrita al tomo
2 .440, libro 22, folio 57, finca 1887, ins-
cripción 1 ' , 2' y Y . Su valor es el de
cuatro millones de pesetas .

Dado en Murcia, a 18 de noviembre
de 1987.-El Secretario .-El Magistra-
do Juez, Abdón Díaz Suárez .

Número 1007 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo y Mar-
tínez, Juez de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
644/86, que se siguen a instancia de
Banco Popular Español, S .A . contra
don José y don Juan Antonio Gómez
Fuentes y esposas (artículo 144 R .H .) y
don Francisco Gómez Navarro y doña
Carmen Fuentes García, he acordado
sacar a pública subasta por primera, se-
gunda y, en su caso, tercera vez si fuere
preciso, y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados y que a con-
tinuación'se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subas-
ta el día 11 de febrero de 1988 a las
12'30 horas .

del precio de tasación, se señala el día
15 de marzo de 1988 a las 12'30 horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 13 de abril de 1988 a las
12'30 horas, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

1 .'-Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de
los establecimientos destinados al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán

1 igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2 .'-En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,

con la rebaja antes dicha del veinte por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo . ,

3 .'-Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las bubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4 . a-Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mien-
tras tanto a los licitadores .

5 .'-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 . a-Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el importe
de la consignación de las cantidades an-
tes dichas .

diputación y caserío de Lumbreras, de
este término, carretera de Puerto Lum-
breras a Almería, sitio del Flaco, que
consta de un solo piso, y mide una su-
perficie de 107 metros cuadrados, y lin-
da: por la derecha entrando, cada que
se adjudica a su hermano Juan Nava-
rro Quiñonero ; izquierda y espalda, bo-
quera que llaman del Cabildo ; y fren-
te, la citada carretera de su situación .
Inscrita al tomo 1 .267, folio 242, finca
número 16 .578, correspondiéndole al
demandado la mitad indivisa de la nu-
da propiedad, lo que supone un valor
de novecientas ochenta mil pesetas .

2 .a-Rústica : Hacienda en término
de Puerto Lumbreras, paraje del Peñón

'o del Barranco, compuesta de casa nú-
mero uno de la calle de La Aurora, hoy
en ruinas, y de tierra de secano y mon-
tuosa, con un total de superficie de seis
hectáreas, noventa y ocho áreas, seten-
ta y tres centiáreas y treinta decímetros
cuadrados, lindando; levante, Alfonso
Navarro, Eusebio García, Fulgencio
Romera y otros ; norte, Tomás Morales,
María Elanesa y Antonio García ; po-
niente, Alfonso Morales Sánchez y el
barranco ; y mediodía, dicho Alfonso
Morales Sánchez, Pedro Olivares y ca-
lle en proyecto . Inscrita al tomo 1 .514,
folio 118, finca número 21 .185 . De es-
ta finca se han segregado 15 .581 metros
cuadrados, quedando un resto indeter-
minado de 54 .292 metros cuadrados,
cuyo valor es, correspondiéndole al de-
mandado la nuda propiedad de la mi-
tad indivisa, lo que supone un valor de
ciento setenta y cinco mil pesetas .

3 .'-Rústica : Trozo de tierra secano
en término de Pue rto Lumbreras, dipu-
tación de Esparragal, sitio de Los Gui-
raos, que mide cuarenta y una áreas,
seis centiáreas, que linda ; norte, Cesá-
rea Martínez Quiñonero ; este, Miguel
García Quiñonero ; sur, camino viejo de
Huercal-Overa; y oeste, Antonio Rome-
ra . inscrita al tomo 1 .507, folio 93, fin-
ca 26 .281 . Su valor es, correspondién-
dole al demandado una tercera parte in-
divisa que supone un valor de cincuen-
ta mil pesetas .

Importando la total valoración, co-
rrespondiéndole al demandado en razón

de sus participaciones la cantidad de un
millón ciento cinco mil pesetas .

Si no concurrieran postores para la Bienes objeto de subasta : Dado en Murcia, a 17 de noviembre
segunda subasta, que se llevará a efec- de 1987.-El Secretario .-El Juez, Joa-
to con rebaja del veinticinco por ciento 1 . a-Urbana : Una casa situada en la quín Angel de Domingo y Martínez .



Página 5124 Martes, 15 de diciembre de 1987 Número 286

Número 10357

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo 422/85, promovidos por el Pro-
curador de los Tribunales don Antonio
Luis Cárceles Nieto, en nombre y repre-
sentación de «Ginés Huertas Cervantes,
S .A.», contra «Sociedad Guillermo Ga-

rrido, S .A.», con domicilio social en He-
llin, en reclamación de la cantidad de

350 .000 pesetas de principal, más otras
200 .000 pesetas calculadas para intere-
ses, gastos y costas, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, a la que se le embar-
gó los bienes que luego se dirán con su
justiprecio, y se saca a pública subasta
por primera vez y término de veinte días,
el próximo día 18 de enero, a las once
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado ; para el su-
puesto de que en ésta no se obtuviere re-
sultado positivo, se celebrará por segun-
da vez con rebaja del 25% del tipo que
sirvió para la primera subasta, y tendrá
lugar el próximo día 15 de febrero, a la
misma hora, y para el supuesto de que
en esta tampoco se obtuviere resultado,
se celebrará por tercera vez sin sujeción
a tipo, el próximo día 14 de marzo, a la
misma hora, e igualmente, en la Sala de

Audiencias.de este Juzgado, y todo ello
bajo las siguientes condiciones :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su respec-
tivo avalúo, y para poder tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20% efec-
tivo de aquel valor .

Los bienes que se justipreciaron y que
se sacan a pública subasta son los si-

guientes :

1 .°) Una máquina de taladrar, de pie,

marca Aldalur . El anterior bien se en-
cuentra valorado en ciento setenta y cin-
co mil pesetas .

2 . °) Un torno para fabricación de pie-

zas, marca Cen . El anterior bien se en-
cuentra valorado en ciento treinta y cin-

3 . 0) Un compresor marca AEG . El

anterior bien se encuentra valorado en

ciento cincuenta y cinco mil pesetas .

4 .°) Un vehículo marca Land Rover,
matrícula CR-8593, modelo grúa . El an-
terior bien se encuentra valorado en dos-
cientas veinticinco mil pesetas .

5 .°) Una máquina Sunt, de electrici-
dad para arranques, comprobación de
dinamo, modelo VAT-28-7 . EI anterior

bien se encuentra valorado en doscien-
tas cincuenta y cinco mil pesetas .

Dado en Cartagena a 14 de noviem-
bre de 1987.-El Magistrado Juez, Fruc-
tuoso Flores López .-El Secretario .

Número 1040 2

DISTRITO

CIEZA

EDICT O

Don Fernando Herrero de Egaña Oc-
tavio de Toledo, Juez de Distrito de
esta ciudad y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición nú-
mero 63/86, a instancias de José Pérez
Carbonell, representado por el Procura-
dor señor Molina Martínez, contra don
Francisco López Palazón, mayor de
edad, casado, vecino de Abarán, con do-
miciLo en Cabezo de la Cruz, 104, y con-
tra su esposa, a los efectos del artículo
] 44 del Reglamento Hipotecario sobre
reclamación de cantidad de cien mil
pesetas (100 .000 pesetas), en los que por
diligencia de ordenación de fecha de hoy,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, en primera, segunda y ter-
cera, por término hábil de veinte días,
el bien embargado al demandado, que
al final se describirá, bajo las siguientes
condiciones :

1 . ' Para el acto de remate se ha seña-
lado en primera subasta el día 11 de ene-
ro; en segunda subasta el día 5 de febre-
ro, y en tercera subasta el día 28 de fe-
brero, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las once

treinta horas .

2 .a Para tomar parte en las subastas
los licitadores deberán consignar al me-
nos una cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sirva de ti-
po, para la subasta, pudiendo hacer uso
del derecho que les concede el artículo

3 .' Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rige para esta subasta .

4 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 .' Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiera, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas, sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-
mate .

6 . ° Que el tipo de la primera subasta,
será la valoración del bien, hecha por el
Perito, para la segunda subasta, el 7517o
de la valoración del bien, y la tercera su-
basta, se saca sin sujeción a tipo .

Bien objeto de la subasta :

1 .°) Vivienda en planta baja, con pa-
tio en Abarán, calle Cabezo de la Cruz,
y con fachada a calle en proyecto, que
ocupa una superficie de 150 metros cua-
drados .

Dado el tipo de edificación así como
su situación y otros datos de interés, se
cifra su valor en dos millones trescien-
tas mil pesetas (2 .300 .000 pesetas) .

Dado en Cieza a 23 de noviembre de
1987 .-El Juez de Distrito, Fernando
Herrero de Egaña Octavio de Toledo .

El Secretario .

Núméro 1034 8

INSTRUCCION

YECL A

Don Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina, Juez de Instrucción de Yecla
y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
Instrucción se tramita P . Oral número
49/87 sobre lesiones en riña, contra el
acusado Nemesio Albert Herrero, veci-
no de Jumilla, en el que ha recaído pro-
videncia en el día de la fecha en la que
se acuerda sea citado por edictos el le-
sionado José Eugenio Puche Lozano,
mayor de edad, con domicilio en Jumi-
lla, calle Peña, número 2, el cual se en-
cuentra actualmente en ignorado para-
dero, para que el próximo 20 de enero
y hora de las once de su mañana com-
parezca ante la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado de Instrucción al objeto de
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio .

Dado en Yecla a 1 de diciembre de
1987.-Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
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Número 10238

DISTRITO

CIEZA

EDICTO

Número 10264

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES 1)E CARTAGENA

EDICTO

Así por esta mi sentencia . lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado José Rodríguez
Peinado que se halla en ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en San
Javier a 26 de noviembre de 1987 .-La
Secretaria .

Don José Peñapateja Senante, Juez
de Primera Instancia, en funciones .
de la ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 243/86, se tra-

mita expediente de liberación de gravá-
menes a instancia de doña Encarna Ro-
di íguez Camacho, mayor de edad, veci-

na de Cieza, con domicilio en calle Es-
parteros, 4, con relación a la siguiente
finca :

«En esta ciudad y su calle de General
Sanjurjo . una casa habitación y mora-
da, marcada con el número 35 ; se com-,
pone de planta baja y principal, mide de
frente 6 metros, 40 centímetros y toda

ocupa una superficie de 106 metros 93
decímelros cuadrados ; lindante con la
derecha entrando, calle Espartero ; iz-
quierda, casa de Francisco Martínez Pa-
rra; espalda, parte segregada de la finca
de que ésta es resto y vendida por escri-

lura de este día ante mí, a Santiago Mar-
tínez Villa, y frente, la calle de su situa-
ción . Inscrita al tomo 226, libro 47 de

Cieza, folio 48, finca número 5 .222» .

Que la indicada finca aparece grava-
da con hipoteca otorgada en 19 de ju-
nio de 1948, ante el Notario de Cieza don

Manuel Martínez Ortiz, a favor de don
Pascual Santos Bernal, y por un nomi-
nal de 6 .500 pesetas, apareciendo inscrita
al tomo 226, libro 47 de Cieza, folio 49 .

Que en cumplimiento de lo estableci-
do en la Regla 7 .' del artículo 210 de la

Ley Hipotecaria, por medio del presen-
te edicto se cita al titular de dicho asien-
to o sus causahabientes, todos con igno-
rado domicilio, para que en el plazo de
veinte días puedan personarse en el ex-
pediente mencionado a partir de la pu-
blicación de este edicto, para alegar lo

que a su derecho convenga, bajo los
apercibimientos legales en relación con
la mencionada hipoteca .

Y para que sirva de general conoci-

miento, publico el presente edicto en Cie-
za a 21 de septiembre de 1987 .-José Pe-

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Carta-
gena. en providencia de esta fecha, dic-
tada en autos de separación matrimo-
nial, seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 432/87, a instancia de doña Jose-
fa del Carmen Aparicio Pedreño, con-
tra don M'Hamed Mesbani Idrissi, por
medio del presente, se emplaza a dicho
demandado para que dentro del térmi-
no de veinte días, comparezca en los
autos en forma ]egal y conteste la de-
manda si a su derecho conviene . Asimis-
mo se le cita para que comparezca ante
este Juzgado el próximo día 17 de di-
ciembre, a las once de su mañana, para
la comparecencia señalada, en relación
con la petición de medidas provisiona-
les que han sido solicitadas por su espo-
sa doña Josefa del Carmen Aparicio Pe-
dreño, que litiga con beneficio de pobre-
za. Y todo ello con los aoerr,ibimientos
legales que de no vettficarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Cartagena, 22 de noviembre de
1987 .-El Secrerario, F .° García'Valen-
zuela .

Número i0223

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número 432 de
1987 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente, cuyo encábezamien-
to y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En San Javier a 26 de no-
viembre de 1987, el Sr . D. Juan Fernán-
dez Fernández, Juez titular de la misma,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes ; de una el Ministerio Fiscal en re-
presentación de la acción pública y de ia
otra como denuriciante a Juan Tomás
Tomás y como denunciados a José Ro-
dríguez Peinado y Antonia Tomás Pe-
rona, sobre daños en tráfico, y cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente, y . . .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a los denunciados José Rodrí-
guez Peinado y Antonia Tomás Perona,

Número 10263

INSTRUCCIO N

NUMERO DOS DE LORCA

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado José Valverde Sánchez, de 24
años de edad, de estado soltero, natural
de Totana, hijo de Andrés y de Ursula,
sin oficio, domiciliado últimamente en
Totana, calle Puerto Rico, 14, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que en tér-
mino de diez días, a contar desde la in-
serción de este llamamiento en los perió-
dicos oficiales, comparezca en este Juz-
gado con el objeto de constituirse en pri-
sión y prestar declaración, en las diligen-
cias previas que con el número 556 de
1985, se instruye sobre robo frustrado y
daños, bajo apercibimiento que de no
comparecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo tuega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares,
y a los agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 25 de noviembre de
1987 .-El Juez de ]nstrucción .-El Se-
cretario Judicial . ~

Número 10225

DISTRITO

SAN JAVIE R

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciado
Francisco Navarro López, que se halla
en ignorado paradero, a fin de que el día
15 de enero próximo, a las 10,30 horas,
comparezca ante este Juzgado, calle Luis
Garay, 1, al objeto de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas número
217/87, que sobre daños en tráfico ten-
drá lugar el día y hora anteriormente ex-
presados, advirtiéndole que si no com-
parece le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho .

San Javier a 30 de noviembre de
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1029 2

SAN JAVIER

Recaudación de Tributos

Notificación a contribuyentes de la ha-
cienda de San Javier en paradero desco-
nocido o ausentes . A efectos del artícu-
lo 20 del R .G .R .

El concepto por el que fueron notifi-
cados en relación aparecida con el nú-
mero 6 .075, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» del 14 de julio de
1987 página 3 .012 y número 159, con re-
lación de contribuyentes, domicilio y pe-
ríodo de abril a octubre de 1986, con im-
porte de 5 .314 .490 es el de basura . Lo
que se comunica para general cono-
cimiento .

San Javier a 4 de diciembre de 1987 .
El Recaudador .

Número 10293

SAN JAVIE R

Recaudación de Tributos

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Don Joaquín Moya Angeler Sánchez,
Recaudador del Ayuntamiento de San
Javier .

Hago saber : Que en el expediente eje-
cutivo de apremio administrativo que se
sigue en esta Recaudación por débitos a
la Hacienda Pública Local con esta fe-
cha se ha dictado la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Teso-
rería de este Ayuntamiento, con fecha 26
de noviembre de 1987, la subasta de bie-
nes inmuebles del deudor don Antonio
González Martínez, que fueron embar-
gados en diligencias de fecha 27 de no-
viembre de 1986, en procedimiento ad-
ministrativo de apremio seguido contra

dicho deudor, procédase a la celebración
de la citada subasta, para cuyo acto se
señala el decimosexto día hábil siguien-

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a las 11 horas en el Sa-
lón de Actos del Ayuntamiento de San
Javier, y en cuyo trámite y realización
se observarán las prescripciones de los
artículos 136, en cuanto le sea de apli-
cación, 137 y 144 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y Reglas 87 y 88 de
su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor

y, en su caso, a los acreedores hipoteca-
rios .

En San Javier a 2 de diciembre de
1987.-Firmado y Rubricado, el Recau-
dador, Joaquín Moya Angeler Sánchez .

Diligencia : En cumplimiento de la

transcrita providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen tomar parte en la subas-
ta lo siguiente :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Lote primero : Rústica, un trozo de tie-
rra secano en San Javier, con una super-
ficie de 19 áreas y 85 centiáreas, linda
por el Sur con la carretera nacional de
Almería a Valencia por Cartagena ; por

el Este, con rústica de don Javier Egea
Garay, por el Norte con finca rústica se-
gregada, y Oeste con finca de donde se
segrega. Se segrega de la finca número
10 .700 al folio 104 del libro 154 . Inscri-
ta en el folio 211, finca 10 .803 . Valora-

da y tipo de subasta : 397 .000 pesetas .
Primera licitación: 264 .666 pesetas . Se-
gunda licitación : 198 .500 pesetas .

Lote Segundo segundo : Rústica, una
tierra de cereal secano en blanco, en San
Javier, de superficie 2 .092 metros cua-
drados, que linda por el Sur, con don
Domingo Conesa Pérez; por el Este, don
Antonio Martínez Sánchez y Antonio
Conesa Angosto, por el Norte, con do-
ña Agueda Sánchez Saura y por el Oes-
te, con don Antonio Egea Garay . Ins-
crita en el folio 217, finca 10 .805 . Valo-
ración y tipo de subasta : 470 .700 pese-
tas . Primera licitación : 313 .800 pesetas .
Segunda licitación : 235 .350 pesetas .

Lote tercero : Urbana veintiuno, piso
tipo D, destinada a vivienda, situada en
la planta cuarta, después de la baja, del
edificio sito en San Javier, carretera de

y ascensor situados más al fondo deI edi-
ficio, con una superficie de 95,5 metros
cuadrados. Inscrita en el libro 241, fo-

lio 172 y finca 21 .205 . Valoración y ti-
po de subasta : 2 .713 .200 pesetas . Prime-
ra licitación : 1 .808 .800 pesetas . Segun-

da licitación: 1 .356 .600 pesetas .

2 . Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al menos el 20% del tipo
de subasta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el pago
del precio del remate, en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incu-
rra por los mayores perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

3. Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

4 . Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad
que obren en el expediente, que se halla
de manifiesto en la oficina recaudatoria
hasta una hora antes de la subasta .

5 . Que la hacienda local del Ayunta-
miento de San Javier se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicación de los in-
muebles que no fuesen objeto de rema-
te en la subasta, conforme el artículo
144,7 .° del Reglamento General de Re-
caudación .

6 . Que desconociéndose la existencia
de otros acreedores, hipotecarios, los
mismos, de existir, se tendrán por noti-
ficados por medio del presente edicto .

7 . Que serán de cuenta del adjudicá-
tario, en su caso, todos los gastos que
se originen por el otorgamiento de escri-
turas, Impuestos de transmisiones, plus-
valía, etc .

S . La adjudicación podrá hacerse con
derecho a la cesión a terceros .

9 . Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera
licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa por un impor-
te igual o superior al que fueron valora-
dos en dicha licitación, previa solicitud
a la mesa de adjudicación .

En San Javier, 4 de diciembre de 1987 .
El Recaudador, Joaquín Moya Angeler
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Número 10036

PLIEGO

EDICT O

Acordado poi el Ayuntamiento Ple-
no, en Sesión celebrada en el día de
hoy, la aprobación inicial de Modificá-
ción de las Tarifas de Ordenanzas Fis-
cales, de Entrada de Vehículos a través
de Acetas, Quioscos, Puertas, Barra-
cas, Casetas, etcétera, Escaparates y
Vitrinas . Documentos, Perros, Licen-
ctas Urbanísticas . Apertura de Estable-
cimientos . Casas de Baños, Duchas y
Piscinas, Servicio de Cementerio, Ser-
vicio de Alcantarillado, Recogida Do-
miciliaria de Basuras, Impuesto sobre
Circulación de Vehículos . Impuesto so-
bre Publicidad . Plaza de Abastos, Ocu-
pación de Teirenos de Uso Público con
mercancias, matenales de construc-
ción, etcétera, para que rijan a partir
de] próximo eje.icicio de 1988 así como
también la imposición y ordcnación so-
bre Quioscos. Ocupación de Tertenos
de Uso Público por mesas, sillas, etcé-
tera, Autorización, placas, patentes,
etcétera, fachadas en mal estado de
conservación, solares sin cercar, e]m-
puesto sobre Gastos Suntuarios, que
inicimán su vigencia en el L (le Enero
de 1988 .

Los expedientes y acuerdos recaídos
quedan expuestos al trámite de mfor-
mación pública y audiencia por plazo
de treinta días en la Secretaría de este
Ayuntamtento, a partir de la publica-
ción de este Edicto en cl "Boletín Ofi-
cial de la Región dc Murcia" y Tablón
de Edictos Municipal, para que se pre-
senten reclamaciones v sugerencias, las
que serán resueltas por la Corporación
durante los tremta días siguientes, antes
de proceder a su aprobación defmitiv a

Plicgo . 27 de noviembre de 1987.-
El Alcalde, Manuel Huéscar Valero .

Número 10032

M U R C 1 A

ANUNCIO

sistema de expropiación para la ejecu-
ción de la unidad de actuación L del
Estudio de Detalle El Raal-A, y ha-
biéndose confeccionado y aprobado a
tal efecto el correspondiente proyecto
de expropiación, dispone del plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . para examinar el proyecto y
fonnular las alegaciones que estime
pertinentes . A tal efecto el proyecto se
encuentra expuesto al público en los lo-
cales de esta Gerencia de Urbanismo

-Dc Trinidad Cantero Campillo,
que el Consejo de la Gereneta de fecha
23 de octubre último, acordó aprobar
la rectificación, relativa a la determina-
ción de la titularidad . tanto de las anti-
guas fincas, como de las nuevas parce-
las resultantes del proyecto de compen-
sación del polígono L° del Plan Parcial
Los Garres .

-De Rosario López Mellado, que el
Consejo de la Gerencia de Urbanismo
en sesión celebrada el día 23 de octu-
bre último, acordó estimar los recursos
de reposición mterpuestos por doña
Rosario López Mellado, don Antonio,
doña Asunción, doña M' Dolores Se-
rrano Martínez y doña Asunción Mar-
tínez Riquelme, y en consecuencia re-
trotraer las actuaciones al momento
procedimental cone,pondient e

-De don Angel Mirete Sánchez,
que el Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 30 de septiembre
dltimo, acordó estimai paicialmente el
recurso de reposición formulado por
don José Tomás Roca, contra el acuer-
do del Pleno de la Corporación de 24
de septiembre de 1956, por el que se
declaró la necesidad de ocupación de
los bienes y derechos precisos para la
apettuia de una calle en Llano de Bru-
jas, en el aspecto reseñado en el último
considerando, y en consecueneta, dejar
sin efecto dicho acuerdo, ordenando
completai el expediente con la redac-
ción del proyecto de obras de la calle y
la relación detallada de propietarios .
bienes y derechos atectados por la
apertura .

'sentados por doña Encarnación Agui-
lar Nicolás, Carmen Pérez Molera, Ma-
ría Pérez Molera, Lázar.o Sánchez Fer-
nando, que el Consejo de la Gerencia
de Urbanismo, en sesión celebrada el
día 23 de octubre último, acordó apro-
bar, inicialmente, la delimitación de un
nuevo polígono dentro del 1". del Plan
Parcial Ciudad Equipamientos n° 2 . El
presente acuerdo se someterá a infor-
mación pública por plazo de 15 días a
partir de la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", en los locales de la
Gerencia de Urbanismo .

-De Dolores Ródenas Torres, here-
deros de Josefa Fernández, Francisco
Delgado Martfnez, Hermanos Vives
Navarro y Josefa Espejo Lorente, que
el Consejo de la Gerencia en sesión ce-
lebrada el día 23 de octubre último,
acordó aprobar, inicialmente, el pro-
yecto de reparcelación de la unidad de
actuación 5' del Estudio de Detalle
Ciudad n? 5 de Murcia, y se somete a
información pública a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia,
en los locales de la Gerencia de Urba-
nisnio, por plazo de un mes, a efectos
de alegaciones .

-De doña Amparo Marín Barrio-
nuevo, que el Consejo de la Gerencia
en sesión celebrada el día 23 de octu-
bre último, acordó aprobar definitiva-
ntente la delimitación de una nueva
unidad de actuación y modificación de

-las existentes en el Estudio de Detalle
Churra C, así como el cambio de stste-
ma de actuación a compensación .

Contra el acucrdo tianscrno, podrrí
interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme el artículo ?37 1
del Texto Refundido de la Lev dcl Sue-
lo . en relación con la Lev dc la Junsdic-
ción Contencioso-Admintstratna, pre-
vio el de reposición del artículo 5? dc
esta tílhma Lcy, ante el Consejo de la
Gerencia de Urbanismo, en el plazo de
un (1) mes desde la aparición del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial de
la Retnón de Murcia-, así como cual-
quier otro recurso que se estime comr-
nicnte .

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y 194 del Reglamento de Orga-
nización . Funcionamiento y Róginten
Jurídico de las Entidades Locales, se
pone en conocimiento de las personas
cuyo domicilio ha result:uio dcsconod-
do, lo siguientc :

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Adntmistratioa, contra Cl
acuerdo transctim, podrá interponer
recurso contenciosn -iuimimstrativo en
el plazo de dos (2) mcses a contar des-
dc el día siguiente al recibo (le la prescn-
te notificación, antc la Sala de lo Con-
tencioso-Administiatiso de Muraa

Murcia . 1_0 de no~iemhre de 19e7 -
El Teniente Alcalde de Urbanumt n

El «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» se publica diariament e

excepto domingos y festivo s

-De don Francisco Martínez Juá- -De hcredeios de Ginés Ahaaa,
rez, que habiendo sido establecido cl José y Bcmta Nicolás Sánchez, repre-
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Número 10294

SAN JAVIER

Recaudación de Tributos

Edicto de subasta de bienes inmueble s

Don Joaquín Moya-Angeler Sánchez,
Recaudador del Ayuntamiento de
San Javier .

Hago saber : Que en el expediente eje-
cutivo de aptemio administrativo que se
sigue en esta Recaudación por débitos a
la Hacienda Pública Local, con esta fe-
cha se ha dictado la siguiente

Providencia : Autorizada por la Teso-
rería de este Ayuntamiento, con fecha 26
de noviembre de 1987, la subasta de bie-
ues inmuebles del deudor ARNEVA-
MAR, S .A . . que fueron embargados en
diligencias de fecha 5 de agosto de 1986
y 25 de noviembre de 1987, en procedi-
miento administrativo de apremio segui-
do contra dicho deudor, procédase a la
celebración de la citada subasta, para cu-
yo acto se señala el decimosexto día há-
bil siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado el anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a las once ho-
ras, en el Salón de Actos del Ayunta-
miento de San Javier, y en cuyo trátnite
y realización se observarán las prescrip-
ciones de los artículos 136, en cuanto le
sea de aplicación, 137 y 144 del Regla-
mento de Recaudación y Reglas 87 y 88
de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y, en su caso, a los acreedores hipoteca-
rios .

En San Javier a 2 de diciembre de
1987.-Firmado y rubricado : El Recau-

dador, Joaquín Moya-Angeler Sánchez .

Diligencia : En cumplimiento de la
transcrita Providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen tomar parte en la subas-
ta lo siguiente :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Lote primero .-Urbana nueve, vivien-
da tipo G, piso izquierda, según se en-
tra por el hall de entrada, situado en la
planta baja, del bloque A, del conjunto
de Las Brisas de La Manga que forma
parte del subpolígono PA2a de edifica-
ción en altura que a su vez forma pa :±c
del Polígono P, con una superficie de
62,62 metros cuadrados . Inscrita en el

libro 335, folio 96, finca 27 .417 . Valo-
rada y tipo de subasta en : 1 .878 .600 pe-
setas . Primera licitación : 2/3 del tipo de
subasta : 1 .252 .400 pesetas . Segunda li-
citación: 2/3 del tipo de subasta, redu-
cida al 75%o : 939 .300 pesetas .

Lote segundo .-Urbana 8, vivienda ti-
po A, piso izquierda fondo, según se sale
dei ascensor, situado en la tercera plan-
ta, del bloque B, del conjunto urbanís-
tico de Las Brisas, del mismo poligono
que el del iote 1 .°, de 74,49 metros cua-
drados. Inscrito en el libro 335, folio
158, frrrca 27 .479 . Valoración y tipo de
subasta : 1 .934 .700 pesetas . Primera lici-
tación : 1 .289 .800 pesetas . Segunda lici-
ución: 967.350 pesetas .

Lote terczro : Urbana, vivienda tipo F,
piso izquierda fondo, situado en la plan-
ta baja, del bloque B, de Las Brisas, del

mismo polígono que los anteriores lotes .
Con 75,63 metros cuadrados . inscrita en
el libro 335, folio 160, finca 27 .481 . Va-
loración y tipo de subasta : 1 .968 .900
pesetas . Primera licitación : 1 .312 .600
pesetas . Segunda licitacion : 984.450

pesetas .

Lote cuarto .-Urbana: uno, vivienda
letra C, piso izquierda segtín se enna por
el hall de entrada situado en la planta ba-
ja del bloque A, del conjunto Las Bri-
sas, del nrismo polígono que los anterio-
res loies . De 67,23 metros cuadrados .
Inscrita en el libro 335, folio 80 y finca
27 .401 . Valoración y tipo de subasta :
2 .01 6 .900 pesetas . Primera licitación :

1 .344 .600 pesetas . Segunda licitación :
1 .008 .450 pesetas .

Lote quinto.-Llrbana: 18, vi-ienda
letra C, piso derecha según se sale del as-
censor, situado en la primera planta del
bloque A, del conjunto urbanístico Las
Brisas, de1 mismo polígono que los an-
teriores lotes . Con 63,27 metros cuadra-
dos . Inscrita en el libro 335, folio 114,
Fnrca 27 .435 . Valoración y tipo de subas-
La : 2 018 .100 pesetas . Primera licitación :
1 .345 .400 pesetas . Segunda licitación :

1 .009.050 pesetas .

Lote seata-Utbana 7, vivienda tipo
A, piso izquierda segúu se sale del ascen-
sor, situado en la sexta planta, del blo-
que A del conjunto Las Btisas, con igual
deGmitación que los anteriores lotes . De
78,85 metros cuadrados . Inscrita en el ii-
bro 335, folio 92 y finca 27 .413 . Valo-
iación y tipo de subasta : 2.365 .500
pesetas . Primera licitac.~ión : 1 .557 .000
pesetas . Segunda licitación : 1 .182 .750
peseias .

Lote séptimo : Urbana 10, vivienda ti-

po D, piso derecha fondo, según se sale

del ascensor, situado en la primera plan-

ta del bloque B del conjunto Las Brisas,

de igual situación que los anteriores lo-

tes . De 82,22 metros cuadrados . Inscri-

ta en el libro 335, folio 162, finca 27 .483 .

Valoración y tipo de subasta : 2 .466 .600

pesetas . Primera licitación : 1 .644 .400

pesetas . Segunda licitación : 1 .233 .300

pesetas .

Lote octavo : Urbana 11, vivienda ti-

po D, piso derecha fondo, según se sale

del ascensor, situado en la segunda plan-

ta del bloque B, de Las Brisas, con igual

situación que las descritas en los lotes an-

teriores. De 82,22 thetros cuadrados .

Inscrita en el libro 335, folio 164 y finca

27 .485 . Valoración y tipo de subasta :

2 .446 .600 pesetas . Primera licitación:

1 .644 .400 pesetas . Segunda licitación:

1 .233 .300 pesetas .

Lote noveno : Urbana 12, vivienda ti-

po D, piso derecha fondo, según se sale

del ascensor, situado en la tercera plan-

ta del bloque B del conjunto Las Brtsas,

que fornta parte del mismo conjunto
urbanístico que las anteriores. De

82,22 m2. inscrita en el libro 335,

folio 166, Bnca 27 .487 . Valoración y ti-

po de subasta : 2 .466 .600 pesetas . Prime-

ra licitación : 1 .644 .400 pesetas . Segun-

da licitaeión : 1 .233 .300 pesetas .

Lote décimo: Urbana 14, vivienda ti-

po C, piso de :echa según se sale del as-

censor, situado en la planta baja del blo-

que B del conjunto Las Brisas que for-

ma parte del mismo polígono que las an-

teriores . De 82,24 metros cuadrados .

Inscrita en el libro 335, folio 170 y finca

27.491 . Valoración y tipo de subasra :

2 .466 .600 pesetas . Primera licitación :

1 .644 .400 pesetas . Segunda licitación :

1 .233 .300 pesetas .

Lote decimoprimero: Urbana 15, vi-

vienda tipo C, piso derecha según se sa-

le del ascensor, situado en la segunda

planta, del bloque B, del conjunto Las

Brisas de La Manga, con igual situación

que los anteriores lotes, con 82,24
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metros cuadrados . Inscrita en el libro
335, folio 172 y finca 27 .493 . Valoración
y tipo de subasta : 2 .466 .600 pesetas . Pri-
mera licitación : 1 .644 .400 pesetas . Se-
gunda licitación : 1 .233 .300 pesetas .

Lote decimosegundo: Urbana 16, vi-
viend tipo C, piso derecha según se sale
del ascensor, situado en la tercera plan-
ta del bloque B de Las Brisas, con igual
situación que los anteriores lotes de 82,24
metros cttadrados . Inscrita en el libro
335, folio 174, finca 27 .495 . Valoración
y tipo de subasta : 2 .466 .600 pesetas . Pri-
mera licitación : 1 .644 .400 pesetas . Se-
gunda licitación : 1 .233 .300 pesetas .

2 . Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al menos el 20°u del tipo
de subasta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el pago
del precio del remate, en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes, sin per-
juicio de la responsabilidad en que ineu-
rra por los mayores perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

4 . Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad
que obren en el expediente, que se halla
de manifiesto en la oficina recaudatoria
hasta una hora antes de la subasta .

directamente por la mesa por un impor-
te igual o supetior al que fueron valora-
dos en dicha licitación, previa solicitud
a la mesa de adjudicación .

En San Javier, 4 de diciembre de 1987 .
El Recaudador, Joaquín Moya-Angeler
Sánchez .

Número 10195

MURCIA '

Contratación de obras

Objeto: La contratación mediant e
concierto directo del proyecto de «Acon-
dieionamiento planta baja edificio Con-
siber, para Club de Terceta Edad en El
Palmar» .

Tipo de licitación : 3 .999 .999 pesetas .

Plazo de ejecución : Dos meses .

Plazo de garantía : Un año .

Fianza provisional : 79 .999 pesetas .

Presentación de plicas: Hasta las do-
ce horas del día en que finalice el plazo
de diez días hábiles a contar del siguien-
te al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcian, en el Servicio de Contrata-
ción .

Apertura de plicas : A las trece horas
del día señalado en la cláusula anterior,
en la Casa Consistorial .

Expediente : Se encuentra de manifies-
to para su examen en el Servicio de Con-
tratación .

Dicho proyecto y el expediente que se
tramita se somete a información públi-
ca por plazo de un mes al objeto de de-
ducir alegaciones .

Consecuencia de dicha aprobación
han quedado suspendidas las licencias en
los terrenos de don José G . Gómez Mi-
lanés, de 7 .500 m2 y con los siguientes
linderos : Norte, Avda . Menéndez Pela-
yo; Sur, límite Suelo Urbano ; Oeste, Av-
da. Bajo Solana .

Abarán a 2 de diciembre de 1987 .
El Alcalde .

Número 10206

MURCIA

EDICT G

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 450.3, en relación con e1446 deI
R .D . Legislativo 781/86, de 18 de abril,
se expone al público por período de 15
días hábiles, el expediente número 6 de
Suplemento de Crédito por Transferen-
cia dentro del Presupuesto vigente, que
fue aprobado por acuerdo del Pleno en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de
noviembre del año en curso, en cuyo pe-
ríodo se admitirán las reclamaciones que
puedan formularse ante esta Corpo-
ración .

Murcia, 27 de noviembre de 1987 .
El Alcalde, José Méndez Espino .

5 . Que la hacienda local del Ayunta-
miento cle San Javier se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicación de los in-
muebles que no .fuesen objeto de rema-
te en la subasta, conforme el artículo
144,7 .° del Reglamento General de Re-
caudación .

6 . Que desconociéndose la existencia
de otros acreedores, hipotecarios, los
mismos, de existir, se tendrán por noti-
ficados por medio del presente edicto .

7 . Que serán de cuenta del adjudica-
tario, en su caso, todos los gastos que
se originen por el otorgamiento de escri-
turas, impuestos de transmisiones, plus-
valía, ctc .

8 . La adjudicación podrá hacerse con
derecho a la cesión a terceros .

Reclamaciones : Asimismo, se expone
al público el Pliego de Condiciones Ju-
rídicas, Facultativas y Económico-
Administrativas que ha cte regir en la
contratación del servicio por plazo de
ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 110/1 del Real Decreto 3 .046/77
y 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de nero
de 1953 .

Mmcia, 1 de diciembre de 1987.-El
Teniente de Alcalde de Hacienda y Em-
pleo .

Número 1019 8

ARARA N

ANUNCIO

Número 10209

MURCI A

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelante
se menciona y por el concepto asimismo
especificado, cumplidos los trámites re-
glamentarios según la normativa vigen-
te, se expone al público dicha solicitud
durante quince días, a fin de que por
particulares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes .

-Cooperativa Eléctrica Murciana .

-eAcondicionamiento pista educa-
ción vial en el Colegio de la Paz» .

El Ayuntamiento, en sesión del día 2 6
9. Que en cualquier momento poste- de noviembre de 1987, aprobó inicial- Murcia, 19 de noviembre de 1987 .

rior al de declararse desierta la primera mente el Proyecto de Modiiicación del El Teniente de Alcalde de Hacienda y
licitación, podrán adjudicarse los bienes Plan Parcial Baio Solana. Fmnlen
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Número 10295

SAN JAVIER

Recaudación de Tributo s

Edicto dc subasta de bienes inmuebles

Don Joaquín Moya Angeler-Sán-
chez, Recaudador del Ayuntamiento
de San Javier .

Hago saber : Que en el expediente eje-
cutivo de apremio administrativo que se
sigue en esta Recaudación por débitos a
la Hacienda Pública Local con esta fe-
cha se ha dictado la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Teso-
rería de este Ayuntamiento, con fecha 26
de noviembre de 1987, la subasta de bie-
nes inmuebles del deudor Fomento In-
dustrial e Inmobiliario, S .A., que fueron
embargados en diligencia de fecha 14 de
octubre de 1987, en procedimiento ad-
ministrativo de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración
de la citada subasta, para cuyo acto se
seCiala el decimosexto día hábil siguien-
te a aquel en que aparezca publicado el
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a las once horas, en el
salón de actos del Ayuntamiento de San
Javier, y en cuyo trámite y realización
se observarán las prescripciones de los
artículos 136, en cuanto le sea de apli-
cación, 137 y 144 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y Reglas 87 y 88 de
su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y, en su caso, a los acreedores hipoteca-
rios .

En San Javier a 2 de diciembre de
1987.-Firmado y rubricado : El Recau-
dador, Joaquín Moya-Angeler Sánchez .

Diligencia: En cumplintiento de la
rranscrita providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen tomar parte en la subas-
ta lo siguiente :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Lote primero .-Urbana tres . En San
Javier, plaza de Ros Zapata, local co-
mercial situado en la planta baja del
cuerpo o bloque B del edificio del que
forma parte, que es el primero de iz-
quierda a derecha según se mira de frcn-
te, de 70 metros cuadrados . Lindes : fren-
te, zonas comunes, derecha entrando lo-
cal número dos; izquierda, zaguán, caja
de escalera y local número 4, y fondo,
calle sin nombre . Inscrito en el libro 406,
folio 160, finca 32 .715 . Valor : 1 .750 .000
pesetas . Cargas : 1 .300 .000 pesetas . Enr
bargo Banco Central . Tipo de subasta :
450.000 nesetas . Primera licitación :

300 .000 pesetas. Segunda licitación :
225 .000 pesetas .

Lote scgtmdo .-Urbana cuatro, en
San Javier, plaza de Ros Zapata, local
comercial situado en planta baja del
cuerpo o bloque B del edificio que for-
ma parte que es el primero de izquierda
a derecha, según se le mira de trente, con
accesos a la plaza Ros Zapata y por la
calle Luis Garay. Mide 70 metros sin dis-
tribución interior . Linda : fientc, con zo-
nas comunes ; derecha entrando, zaguán,
caja escalera y local número tres : izquier-
da, calle de servicios . Inscrita en el libro
106, folio 161, finca 32 .717 . Valorada en
1 .750 .000 pesetas . Cargas : 1 .300 .000 pe-
setas . Embargo Banco Central . Tipo de
subastas : 450 .000 pesetas . Primera lici-
tación : 300 .000 pesetas . Segunda licita-
ción : 225 .000 pesetas .

Lote tercero .-Urbana cinco, en San
Javier, plaza Ros Zapata, vivienda situa-
do en la primera planta en almra del
cuerpo o bloque A del edificio del que
forma parte que es el segundo de izquier-
da a derecha según se le mira de frente .
Tiene 87,50 metros cuadrados . Frente,
rellano, caja de escalera y vivienda mS-
mero seis de su misma planta ; derecha
entrando, zonas comunes . Inscripción :
libro 432, folio 11, finca 34 .672 . Valo-
ratla en 2 .537 .500 pesetas . Cargas :
1 .300 .000 pescias . Embargo Banco Ccn-
traL Tipo de subasta : 1?37 .500 peselas .
Primera licitación : 825 .000 pesetas . Se-
gunda licitación : 6 1 8 .750 pesetas .

Lote cuarto .-Urbana seis, en San Ja-
vtet, plaza de Ros Zapata, vivienda, si-
tuada en la primera planta en altura del
cuetpo o bloque A del cdificio que foi-
ma parte, de 87,50 metros cuadrados .
Linda : al frente, rellano, caja de escale-
ra y vivienda número 5 de su misma
planta . Inscrita en el libro 132, iolio 13,
1ínca número 34.674 . Valorada en
2.537 .500 pesetas . Cargas : 1 .300 . 000 pe-
satas . Enbargo Banco Central . Tipo de
subasta : 1 .237 .500 pesetas . Primera lici-
tación : 825 .000 pesetas . Segunda licita-
ción : 618 .750 pesetas .

Lote quurto .-Urbana siete, en San
Javier, plaza Ros Zapata, vivienda situa-
da en la primera planta en altura del
cuerpo o bloque B del edificio del que
forma parte que es el primero de izquier-
da a derecha, según se le mira de frente
a la derecha del portón de la escalera nú-
mero dos . Tiene 87,50 metro= cuadra-
dós . Linda al frente con rellano, caja de
escalera v vivienda número 8 de la mis-
ma planta ; derecha entrando, con zonas
comunes . Inscrita en el libro 132, folio
ls, finca 34 .676 . Valorada en 2 .537 .500
pesetas . Cargas : 1 .300 .000 pesetas . Em-
bargo Banco Central . Tipo de subasta :
1 .237 .500 pesetas . Primera licitación:

825.000 pesetas . Segunda licitación :
618 .750 pesetas .

Lote sexto .-Urbana ocho, en San Ja-
vier en plaza Ros Zapata, vivienda situa-
da en la primera planta en altura del
cuerpo o bloque B del edificio del que
forma parte que es el primero de izquier-
da a derecha según se le mira de frente,
con 87,50 metros cuadrados . Linda : al
frente, rellano, caja de escalera y vivien-
da número siete de su misma planta . Ins-
crita en el libro 432, folio 17, finca
34 .678 . Valorada en 2 .537 .500 pesetas .
Cargas: 1 .300 .000 pesetas . Embargo
Banco Central . Tipo de subasta :

1 .237 .500 pesetas . Primera licitación :
825 .000 pesetas . Segunda licitación :
618 .750 pesetas .

2 . Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al meños el 20PIo del tipo
de subasta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el pago
del precio del remate, en el acto o den-
tro de los cinco dias siguientes, sin per-
juicio dc la responsabilidad en que incu-
rra por los mayores perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

4 . Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad
que obren en el expediente, que se halla
de manifiesto en la oficina recaudatoria
hasta una hora antes de ]a subasta .

5 . Que la hacienda local del Ayunta-
mtento de San Javier se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicación de los in-
mucbles que no fuesen objeto de iema-
te en la subasta, conforme el artt'culo
144,7 .° del Reglamento General de Re-
caudación .

6 . Que desconociéndose la existencia
de otros acreedores, hipotecarios, los
mtsmos, de existir, se tendrán por noti-
ficados por medio del presente edicto .

7 . Que serán de cuenta del adjudica-
tario, en su caso, todos los gastos que
se originen por el otorgamiento de escri-
turas, impuestos de transmisiones, plus-
valía, etc .

8 . La adjudicación podrá hacerse con
derccho a la cesión a terceros ,

9 . Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera
licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa por un intpor-
te igual o superior al que fueton valora-
dos en dicha licitación, previa solicitud
a la mesa de adjudicación .

E;n San .lavier, 5 de diciembre de 1987
El Recaudador, Joaquín Moya-Angeler
Sánchez .
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Número 10254

LA UNION

Convocatoria de oposición libre pam
la contratación laboral temporal de
un puesto de trabajo de Delineante de
este Ayuntamiento, con sujeción a las

siguientes

BASE S

Primera.-Objeto de la convocatoria .

La presente convocatoria de oposi-
ción libre tiene por objeto proveer me-
diante contratación laboral temporal
con contrato de un año, un puesto de
trabajo de Delineante del Excelentísimo
Ayuntamiento de La Unión .

Los emolumentos se equipararán a
los establecidos para funcionarios de si-
milar categoría y en situación de interi-
nos de la plantilla de funcionarios del
Ayuntamiento .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición se-
rá necesario :

a) Ser español .

b) Tener 18 años cumplidos .

c) Estar en posesión del Título de
Graduado Escolar, en la fecha en que
termine el plazo de admisión de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad ni defec-
to físico que le inhabilite para el desem-
peño de las3unciones propias del pues-
to de trabajo .

e) No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio
al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas, o a las Entidades Locales, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

T ercera .-Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte
en la oposición, en la que los aspiran-
tes deberán manifestar que reunen to-
das y cada una de las condiciones de la
base segunda, se dirigirán al Señor Al-
calde-Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, durante el plazo de vein-
te días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el «Boletín

Martes, 15 de diciembre de 1987

Los sucesivos actos relacionados con
la tramitación de esta oposición se pu-
blicarán exclusivamente en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, sito en la ca-
lle Salvador Pascual, número 7 .

Cuarta.-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación d e
instancias, la Corporación dictará reso-
lución declarando la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha resolu-
ción se indicará el plazo de subsanación
que se conceda a los aspirantes exclui-
dos y se determinará el lugar, fecha de
comienzo de los ejercicios y orden de ac-
tuación de los aspirantes .

Quinta .-Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador de la oposi-
ción estará constituido de la siguiente
f orma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :

-Un representante del profesorad o
oficial designado por la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia .

-Un representante dela Comunidad
Autónoma de la Regióude Murcia .

-Un representante de los trabajado-
res .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Los ejercicios darán comienzo una
vez transcurrido un mes como mínimo
desde la publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Séptima .-Ejercicios de la oposición .

Primer ejercicio :

Los opositores desarrollarán por es-
crito, durante una hora, un tema de dos
extraídos al azar de la parte general del
programa adjunto . La parte específica
consta de dos bloques de especialidades ;
igualmente, los opositores desarrollarán
por escrito, durante dos horas, un tema
de cada bloque de cuatro extra,.,os a1
azar de la parte específica del progra-
ma adjunto .

Segundo ejercicio :

Los opositores desarrollarán por es-
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la resolución de un supuesto práctico
que planteará el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio,
relativo a tareas propias de las funcio-
nes asignadas al puesto de trabajo de
acuerdo con el temario del programa de
la parte específica .

Durante el desarrollo de este ejerci-
cio los aspirantes no podrán hacer uso
de documentación alguna .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento adecuado
del trabajo a desarrollar .

Octava.-Calificación de los eje rc icios .

Los ejercicios serán eliminatorios y
calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de 5 pun-
tos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal será de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
t entes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Novena .-Propuesta del Tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los as-
pirantes, el Tribunal hará público el
nombramiento del aspirante que haya
obtenido mayor puntuación, y elevará
dicha propuesta al Señor Alcalde-Presi-
dente, para que efectúe el correspon-
diente nombramiento . Al mismo tiem-
po remitirá a dicha autoridad el Acta de
la última sesión .

El aspirante propuesto aportará ante
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20
días naturales, desde que se haga públi-
ca la relación de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado y salvo

en los casos de fuerza mayor, el oposi-
tor no presentara su documentación o
no reuniera los documentos etigidos, no
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das todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera po-
dido incurrir por falsedad en la instan-
cia solicitando tomar parte en la oposi-
ción .

ración y breve descripción de las mis-
mas .

2 .-Impermeabilizaciones y aisla-

miento en general : problemas a solucio-

nar .

Número 10033

,MURCI A

Devolución de fianz a

Una vez aprobada la propuesta por

la Comisión de Gobierno, el opositor
nombrado deberá tomar posesión en el
plazo de treinta días hábiles a contar del
siguiente a aquel en que sea notificado

el nombramiento . En el supuesto de que
no tome posesión en el plazo indicado
sin causa justificada, quedará en situa-
ción de cesante .

Décima.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición, en todo lo
no previsto en estas bases .

TEMARIO

Parte general :

1 .-La Constitución Española de
1978 . Principios generales .

2.-Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles .

3 .-Organización territorial del Esta-
do español : La Administración Central .
Administración Autónoma, Adminis-
tración Local . Especial referencia a l a

munidad Autónoma de la Región de
Ía .

4 .-Régimen Local español . Princi-

pios constitucionales y regulación jurí-

dica .

5 .-El Municipio . El término muni-

cipal . La población. El empadrona-
miento .

6 .-Organización Municipal . Com-

petencias .

7 .-Funcionamiento de los Organos
Colegiados Locales . Convocatoria y Or-
den del Dfa. Actas y certificados de
acuerdos .

8 .-Capacidad y competencia muni-

cipal . Potestad reglamentaria de las
Corporaciones Locales . Ordenanzas y

Reglamentos .

~ Parte especial :

3 .-Cerramientos y tabiquería : tipos
de cerramientos y tabiquería, dimensio-

nes .

4 .-Estructuras : tipos y breve des-

cripción de las mismas .

5 .-Formatos de dibujo, tipos de pa-
peles y material de dibujo .

Ejercicio de dibujo .

1 .°-Dibujo de un terreno partiendo
de sus medidas en croquis, calcular su
superficie e indicar la escala de dibujo .

2 .°-Croquis de una vivienda en
planta baja, plano de distribución aco-
tado y rotulado a mano .

3 .°-Dibujo y rotulación de una ca-

rátula de plano .

4. °-Sección de una vivienda en plan-
ta baja donde se incluya forjado sani-
tario y cubierta inclinada, con indica-
ción c:e cotas .

5 .°-Calcado en papel vegetál a tin-
ta de un detalle constructivo .

La Unión, 21 de septiembre de 1987.-
El Alcalde .

Número 9983

BLANCA

EDICT O

Por don Roque Benavente Cano se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de serrería de maderas, con
emplazamiento en El Albardinal-Esta-
ción FC

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
3(1 del Reglamento cle Actividades Mo-
lestas . Insalubres, Nocivas y Pcligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a tm dc
que quienes se consideren afectados dc
algún modo por la actividad de refe i en-
cia, puedan fornmlar, por escrito, que
prescntarán cn la Secretaría dcl Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
dtuante el plazo de dici días hábile~ .

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más ade-
[ante se menciona y por el concepto de
asimismo especificado, cumplidos los
trámites reglamentarios según la nor-
mativa vigente, se expone al público di-
cha solicitud durante quince días, a fin
de que por particulares y entidades
puedan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

Recesvinto Frutos Moreno, "Remo-
delación de vestuarios campo de fútbol
de Santa Cruz" .

Murcia, 12 de noviembre de 198 7 .-
El Teniente Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 9735

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Rincón del Tío
Paco, S .A.L., licencia para la apertura
de bar restaurante, en Avda, Generalí-
simo, número 2. Algezares, se abre iri-
formación pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 28 de octubre de 1987.-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Cónsejo de Gerencia .

Número 10037

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado José Pérez de
los Santos . S .L , licencia para la aper-
tura de taller de reparación de carreti-
llas elevadoras en calle Mt,uel de Cer-
vantes, n° 7 de Murcia . se abre infor-
mación pública para que . en plazo de
diez días, puedan fonnularse alegacio-
nes por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Murcia, a 2 de octubre de 1987 -E l
Blanca, a 9 de noviembre de 1987 .- Director de Servicios, Vicepresidente

-- . ., .~ ~ . ._ . _ . .. .,_ _ .,_ ., .. . . . . .
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Número 10102

TORRE PACHEC O

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local de 2 de
abril de 1985, y el artículo 188 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se hace público que el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el
día 28 de noviembre del presente año,
acordó modificar y crear las Ordenan-
zas Fiscales que se detallan :

de documentos que expida o de que en-
tienda la administración municipal o las
autoridades municipale s

-Ordenanza fiscal para la exacción
de los derechos por utilización de la
piscina e instalaciones deportivas muni-
cipales .

-Ordenanza reguladora de la conce-
sión de placas, patentes y otros distinti-
vos que impongan o autoricen las orde-
nanzas municipales. -

-Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto municipal sobre solares sin
edificar .

Número 10089

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado intciahnente, por el Pleno
de esta Corporación en sesión celebra-
da el día 26 de los corrientes, el expe-
diente n° 1 de suplemento de crédito en
el Presupuesto Ordinario del Consejo
Municipal de Bienestar Social, se expo-
nc al público durante 15 días para quc
se puedan formular alegaciones, enten-
diéndose definitivamente aprobado si
transcurrido dicho plazo no se formula-
ra alegación alguna .

ORDENANZAS REVISADAS
Y MODIFICADAS :

-Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto municipal sobre circulación
de vehículos por vía pública .

-Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por ocupación de la vía pública
con puestos, barracas, industrias calle-
jeras y ambulantes, et c

-Ordenanza de la tasa por derechos
de aprovechamiento de la vía pública
con entrada o paso de vehículos y ca-

l uajes, y con reserva de espacios para
aparcamiento o entrada de vehículos .

-Ordenanza fiscal para la presta-
ción del servicio municipal de agua po-
table a domicilio .

-Ordenanza para la exacción de la
tasa por prestación del servicio de al-
cantarillado .

-Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por ocupación de terrenos de uso
público con mesas, sillas y otros ele-
[nentos . 1

-Ordenanza parala exacción de de-
rechos por utilizaciones privativas o
aprovechamientos especiales (pottadas .
escaparates y vitrinas) . _

-Ordenanza para la exacción de la
tasa por intervención en el otorgamien-
to de licencias de apertura de estableci-
miento .

-Ordenanza tiseal reguladora del
impuesto municipal sobre el incremen-
to del valor dc los terrenos .

-Ordenanza para la exacción de de-
iechos y tasas por la expedición de li-
cenetas de construcción y obras sitas en
terrenos urbanos o contiguos a vías
municipales fueta del poblado

-Ordenanza para exacción del arbi-
trio con fin no fiscal sobre inmuebles
que no utilicen el alcantarillado para
evacuar sus aguas residuales .

ORDENANZA DE
NUEVA CREACIO N

-Ordenanza para la exacción del ar-
bitrio con fin no fiscal sobrc la propie-
dad, tenencia y e\plotactón de máqui-
nas recreativas con premio de azar y
otros elementos e instrumentos de juego .

Lo que se hace público para que por
espacio de treinta días puedan exami-
narse por los interesados los expedien-
tes a los efectos de las observaciones y
reclamaciones quc estimen oportunas .

Torre Pacheco, 30 dc noviembre de
1987 .-El Alcalde, Pedro Jiménez
Ruiz .

Número 10110

TORRE PACHEC O

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno el expe-
diente de Modificación de Créditos nú-
mero 4 del Presupuesto Municipal del
año 1987, queda expuesto al público el
expediente en las oficinas municipales
durante el plazo de quince días hábiles
durante el cual se admitirán reclama-
ciones respecto al nnsmo ; de no produ-
cirse éstas, la aprobación se elevará a
definttiva .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo
450 en relación con el artículo =14-IC del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril

Molina de Segura, 27 de noviembre
de L98 7 --El Alcalde .

Número 10092

LORQUI

EDICT O

Por don Aladmo López Nieto se ha
solicnado licencia para establecer la ac-
tividad de carpintería mecánica, con
emplazamiento calle La Aceña, 10 .

Lo que se hace público . en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas . Insalubres . Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular,
por escrito . que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ohser-
vaciones pertinentes . durante el plazo
de diez días hábiles .

Lorquí, a 9 de noviembre de 1987 -
EI Alcalde .

Número 10096

MURCIA

E D i C T O

Habiendo ~olicitado don Sobador
Rodríguez Egea . licencia para la aper-
tura de café-bar en callc Cartagcna 7 1
de Murcta, se abre información pública
para qtte, en pl .izo de diez días, puedan
formularse ale,aciones por aquellas
personas quc se comideren afectadas .

Murcia, a 7 de octubre de 1957 -El
-Ordenanza fiscal para la exacción Torre Pacheco, 30 de noviembre de Teniente de Alcalde, l'icepre~idcnte

de la tasa por derechos de tramnactón ~ 1987 .-El Alcalde, del Consclo de Gerencia .
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Número 10101

MURCI A

Devolución de fianza
a PRELLANO, S .L .

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más ade-
lante se menciona y por el concepto
asímismo especificado, cumplidos los
trámites reglamentarios según la nor-
mativa vigente, se expone al público di-
cha solicitud durante quince días, a fin
de que por particulares y entidades
puedan presentarse cuantas reclama-
ciones sc extimen pertinentes :

PRELLANO, S.L . "Cerramiento y
caminos interiores de los viveros muni-
cipales de Cahecicos, Llano de Brujas" .

Mmc i a . 1 2 de noviembre de 1987.-
El Tte . Alcalde de Hacienda y Empleo .

1 " Número 10147

CARAVACA DE LA CRU Z

Anuncio de Concurso para adjudicación
de la explotación de Terminal

de Mercancías .

Objeto del concurso -Cumplidos
los trámites rcglamentarios, se anuncia
concurso para la adludicaetón de explo-
tación de la Terminal de Mercancías
recientemente construida en este muni-
cipto .

(180 .000); la garantía definitiva se h .9brá
de constituir por el adjudicatario dentro
de] plazo de los diez días siguientes al de
la notificación del otorgamiento de la
concesión, y se fi ja en la cantidad de
tresetentas sesenta mil pesetas (3 61) .( 00) .

Proposicnoncs .-Se presentarán en el
Registro General de entrada de docu-
mentos de este Ayuntamiento, en días
laborables, durante las horas de 10 a 14,
desde el siguiente día al de la publica-
ción del anuncio del Concurso en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
hasta el antenor al señalado para la
ap2ttura de plicas

Apertura de plmas .-Se vetificatá en
el despacho de la Alcaldía, a las 12 horas
del día siguiente hábil en el que se cum-
plan diez días, a contar del inmediato al
de la publicación del anuncio en el 'Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Plazo de presentactón de plicas .-Ha-
biendo sido declarado de urgencia por el
Pleno de la Corporación, en sesión de 1
de octubre de 1987, será de diez días há-
biles, a partir del siguiente a ia publica-
ción de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia .

Autoózación .-Este Ayuntamiento
ha sido autorizado para la convocatoria
del presente Concurso y aprobados los
pliegos de condiciones correspondientes
por la Dirección Regional de Transpor-
tes y Comunicaciones de la Comunidad
Autónoma .

a) Canon anual de pesetas . . .

b) Tarifas de aplicación . . .

c) Participación de beneficios . . .

d) . . .(cualquier otra mejora que se
estime pertinente) .

Fecha y firma del proponente .

Deberá presentar en sobre separado
la documentación aneja que se especifi-
ca en el punto 6 .2 .4 . del Pliego de Con-
diciones .

Caravaca de la Cruz, 11 de noviem-
bre de 1987 .-El Alcalde, Antonio
García Martínez-Reina ,

Número 10162

LOS ALCAZARE S

EDICTO

Estudio de detalle U .A. n : 7

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 18 de noviembre de 1987 el
Proyecto de Estudio de Detalle en la
Unidad de Actuación n° 7, se somete a
información pública durante un perío-
do de un mes, durante el cual podrá ser
examinado por cualquier persona y for-
mularse las alegaciones que procedan .

Tipo de licitación .-Estará constituido
por el canon, a pagar anualmente, de
ciento ochenta mil pesetas (180 .000) .
siendo el mismo revisable de forma auto-
mática en la misma proporción en que se
produzca la revisión de las tarifas .

Duración del contrato .-El plazo de
duración de la explotación que se adjudi-
que será de veinticinco años (25), que
comenzará a contar dentro del mes si-
guiente al que en la Consejería de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas autorice
la puesta en servicio del Terminal de
Mercancías .

Pagos-El canon a pagar será ingre-
sado por el concesionario en doceavas
partes iguales, entre los días 1 al 10 de
cada mes .

Pliego de condiciones .-Estará de ma-
nifiesto en la Secretaría Municipal, du-
rante los días laborables y horas de ofici-
na, hasta la fecha límite para la presenta-
ción de plicas .

Garantías .--La garantía provisional
-" iP ~,P .,tn nrhenta mil nesetas

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., vecino de . ., con domicilio
en . . ., n° . . ., y con Carnet de Identidad
n" . . . . expedido en . . . a . . . de . . . de 19 . . .,
en plena posesión de su capacidadjurídi-
ca y de obtar, en nombre propio (o en
representación de . . . . como . . confoune
acredito con poder notaiial declarado
bastante), enterado del anuncio publica-
do en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" n: . . . del día . . . de . . . de 19- . . y
del Plieeo de Condiciones Jurídicas, Fa-
cultativas y Económso-Admimstrativas
con destino al concurso convocado poi el
Excmo . Avunfamiento de Caravaca cie
la Cruz para contratar el "Setvicio de ex-
plotación. en régimen de concesión, de
un termtnal de mercancías público",
cuyo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, toma parte en el presente con-
curso, y caso de resultar adjudicatario, se
compromete a la prestación del citado
Servicio Público con arreglo a todas y
cada una de las cláusulas del menciona-
do Pliego de Condiciones y Memoria
que se acompaña, ofreciendo las siguien-
tes ntejoras dentro de los límites expre-
samente señalados en el referido Pliego :

Los Alcázares, a 19 de noviembre de
1987 .-El Alcalde-Presidente . Manuel
Menárguez Albaladejo .

Número 10054

ABARA N

Suplemento de Crédito

En la Secretaría de este Ayunta-
miento y por plazo de quince días hábi-
les, se encuenna expuesto al público el
expediente de Suplemento de Crédito
nrímero 2 dentro del Presupuesto vi-
gente, el cual ha sido aprobado por el
Pleno de esta Corporación en sesión
celebrada el día de ayer .

Durante dicho plazo se podrán inter-
poner, por los interesados legítimos,
las reclamaciones u observaciones que
cstimen pertinentes, considerándose
defmitivamente aprobados si no se pre-
scntar,m .

Abarán . 27 de noviembre de 1987.-
El Alcalde . Antonio Morte ]nliá


